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S U M A R I O

P re s id e n c ia  de l a  J u n t a  
T écnica  d e l   E s ta d o

Orden.— Suspendiendo de empleo y 
sueldo al Magistrado de la Audien
cia provincia! de Santander, don 
Emilio Macho Quevedo,—Fág. 3234,

Orden. —Nombrando Magistrado de 
la Audiencia provincial de Santan
der a l ) .  Fermín Lozano Contra.— 
Pág. 3234.

SOMISIQN DE ifuSTiCEfl

Orden.—-Resolviendo expediente del 
Alguacil del juzgado de primera 
instancia e instrucción de Muros, 
D. Serafín Cardama.-—Pág. 3234,

S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

Ascensos»

Orden.—Asciende al empleo de A lfé 
reces provisionales a los Brigadas 
D. Lorenzo García Vives y ,otro.— 
Pág. 3233.

Orden.—Idem idem a los alumnos de 
la Escuela Militar de Sevilla D. An- 
gel-María Prados Parejo y o tro .— 
Pág. 3235.

Orden.—Idem empleo inmediato a los 
cabos de Caballería D. Antonio 
Samper Sus y otros.—Págs. 3235 y 
3230.

Asimilaciones
Orden.—Rectificando, en e! sentido 

que indica, la Orden de 7 de julio 
último (B, O. núm, 262) refereute al 
Alférez Médico D Ricardo Sánchez 
Agesta.—Pág. 3236.

Orden —Deja sin efecto la asimilación 
concedida a D . Ricardo Plcatoste 
Romero por Orden de 4 de diciem
bre último (B, O. núm. 52).—Pá
gina 3236

Orden — Rectificando la Orden de 12 
de diciembre último (B . O. núm, 54) 
sobre apellidos del Practicante ci
vil D. Wenceslao Aguirre Mengoa. 
Pág. 3236. .

BaJ^s

Orden.-C ausa baja en el Ejército, 
como sancionado por un C onse jo  de 
guerra, el Teniente de Infantería
m , José f&wieda

Orden.—Idem Idem, como Alférez pro* 
visíonaí, D. Angel García Solana.— 
Pág 3236.

Orden Idem ídem, como idem, Mo- 
liamed Ben Hamur.—Pág. 3236.

Declaración de aptitud

Orden— Declarando apto para el as
censo, cuando por antigüedad les 
corresponda, al Jefe y Oficiales de 
Carabineros D. Enrique Salazar y 
otros.—Págs. 3236 y 3237.

Orden.— Idem idem al Subinspector 
de segunda, D. Félix Sánchez Her
nández.—Pág. 3237.

Derechos pasivos

Orden.—Accede a lo solicitado por el 
Sargento de infantería D. Celestino 
Vítores Martínez, que desea aco
gerse a los beneficios de derechos 
pasivos máximos que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas,—Pá- 
sivas.—Pág. 3237.

Destinos

Orden.— Rectifica la Orden de destino 
de 14 de junio último (B. O núme
ro 239) del Comandante de Infante
ría D. Angel García Barreiro, en el 
sentido de que su nombre y apelli
dos son como indica.—Pág. 3237. 

Orden.— Pasan a los destinos que in
dica el Jefe y Oficiales de Caballe
ría D. José López Pascual y otros. 
Pág. 3237.

Orden.—Idem al Grupo de Informa
ción número 3 al Teniente de Artille
ría D. Germán Pérez D ía z .- Pági
na 3237.

Orden.— Idem al primer Sector de Mi
licias al idem D Francisco Irisarri 
Fuentes.—Pág. 3237.

Orden. — Rectificando la Orden de 
destino del A lférez de Carabineros 
D Antonio Revuelta Alfonso, de fe 
cha 5 de julio último (B . O núme
ro 260) en el sentido que indica,— 
Pág. 3237.

Orden.— Destinando a disposición del 
General Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecas al Vete
rinario L ° D. Antonio Serra Bemia- 
sar y al 3.° D Jaime de la Iglesia 
Junqueia.—Pág. 3237.

Orden Se nombra Capelláu de la 
12.a Bandera de F. E T  y de las 
J. O N. S. a D Manuel Herrero

Orden.—Se destina, en comisión, a la 
Auditoría de Querrá del 6 o Cuerpo 
de Ejército al Teniente Auditor de 
primera D. Enrique de Querol de 
Durán. -  Págs. 3237 y 3238.

Orden.—Idem, en comisión, a la Audi
toría de" Guerra de las Fuerzas M i
litares de Marruecos al Teniente 
Auditor de primera D Florencio 
Darnaude Campos —Pág 3238. 

Orden.—¥ asa destinado a las órdenes 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, el Comandante 
de Infantería D. Víctor Dávila 
Arrondo.—Pág. 3238,

Disponibles

Orden.—Pasa a situación de disponi
ble gubernativo el Auxiliar D . An
tonio Otero Alias.—Pág. 3238.

Habilitaciones

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo inmediato superior al T e 
niente de Infantería D. Manuel M ar
co de Tortajada —Pág. 3238.

Orden — Idem empleo de A lférez pro
visional a los Brigadas D. Juan Cá- 
naves Campomar y o t r o s .— Pági
na 3238.

Orden. -  Idem empleo superior a los 
Capitanes de Ingenieros D. Antonio 
Lambea Palacios y otro.—Pág. 3238

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden.— Rectificando, en el sentido 
que indica, Sa Orden de 30 de agos
to último (B . O núm. 317) por la 
que se concede esta Medalla, entre 
otros, aí Teniente de Artillería don 
José López de Quintana y A rc e .— 
Pág. 3238.

Orden.— Concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a doña 
María Ortega Tercero, viuda de don 
Victor Pradera.—Pág. 3238.

Oflolnlldnd de Complemento
Ascensos

Orden.— Asciende al empleo de T e 
niente de Complemento de Infante
ría a D. José Villalba Aparicio. —Pá
gina 3238

Orden.— Idem Idem a D. Victoriano 
Baena Rubio y o tro ,-P á g . 3238. 

Orden Idem empleo inmediato al 
Brigada de Complemento de Infan
te Ha O F entiT.it do de! J Ote- 
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Orden.—Confirma empleo Inmediato 
al Sargento de Complemento de In
fantería D . Avaro Merino Pérez,— 
Pág. 3239.

Orden.—ídem empleo superior a los 
Oficiales de Complemento de Ca
ballería D. Félix Juan Valdés Ar
mada y otros.—Pág. 3239.

Orden.— Idem idem al Alférez de Com
plemento de Caballería D. Eudaldo 
Daltabuit Pelayo.—Pág. 3239.

Orden.— Idem idem a los Brigadas de 
Complemento de Caballería D. Ar- 
senio Bascón y otros.—Pág. 3239.

Orden. Concede el empleo de Far
macéutico tercero de Complemento 
a D. Antonio Serrano Gómez.—Pá
gina 3239.

Destinos
Orden.—Pasa destinado ál Servido 

de Automovilismo el Brigada de 
Complemento de Artillería D. Mi
guel de la Calle Sanz.—Pág. 3239.

Pase a otras armas
Orden.—Dispone, que el Alférez de 

Complemento de Infantería D. Ra
món Abad Usza, cause baja en In
fantería y alta en la de Veterinaria 
Militar como Veterinario 3.°—Pági
na 3239.

Orden. Causa baja como Alférez 
provisional de Artille!la D> Rafael 
Guzmán Moreno y alta como Vete
rinario tercero asimilado.—Pág. 3239

R e c t i f ic a c io n e s

Orden — Rectifica la Orden de 31 de 
julio último (B. O. núm. 288) en lo 
que se refiere a! apellido del Sar
gento D. José Algeciras Badinas.— 
Pág. 3239.

Reenganches

Orden —Clasifica en el segundo pe
ríodo de reenganche de Suboficial 
al Maestro de Banda D. Juan Arro
yo Galán. - Pág. 3239.

RetirosOrden.— Rectifica la Orden de retiros 
de 23 de agosto último (B. O. nú
mero 312) respecto de los apellidos 
del Guardia Juan Morey Perra y Ca
rabinero Francisco Fernando Casas, 
en la forma que indica.—Pag. 3240.

Orden.—Concede el retiro, por inútil, 
al Guardia Cipriano Prada Martí
nez —Pág. 3240.

Orden.— Pasa a situación de retirado, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria, el Coronel de la Guardia 
civil D Luis López Santisteban,— 
Pág. 3240.

Orden.— Asignando la Delegación de 
Hacienda de Cádiz por la que debe

Percibir sus haberes el Carabinero 
rancisco Arrabal Reyes. — Pági

na 3240.

Señalamiento de haber pasivo

Orden.— Señala el que corresponde 
al Coronel de Artillería, retirado, 
D. Bartolomé Feliú Fons.— Pági
na 3240.

Al Servicio del Protectorado

Orden.—Pasan, a situación de «Al Ser
vicio del Protectorado» los Oficiales 
de Infantería D. Antonio Culia Ló
pez y otros.—Pág. 3240.

Orden.—Cesando en la situación de 
«Al Servicio del Protectorado» el 
Alférez provisional de Infantería don 
Sil vino Bustillo Peña.—Pág. 3240.

Orden. Continúan en la situación de 
«Al Servicio del Protectorado» los 
Brigadas de Infantería D. Pedro Ga
rrote Redondo y otros.—Pág 3240.

Orden.— Cesando en la situación de 
«Al Servicio del Protectorado» el 
Brigada de Infantería D. Pablo Pla- 
net Porras.—Pág. 3241.

Orden.— Pasa a la situación de «Al 
Servicio del Protectorado» el Sar

gento de 'Infantería D. Jacinto Ma
teo Iglesias.—Pág. 3241.

Orden.— Idem idem los "Sargentos de 
Infantería D. Maximiliano Peñfn 
Martínez,—Pág, 3241-

Orden.—Clasificaren el sueldo mínimo 
de Sargento al cabo de cornetas 
José Oliva Guilíén.—Pág, 3241.

Sección de Mar»»!

A scen sos

Orden «—Asciende a Auxiliar 2.° Ra
diotelegrafista ai cabo Juan Castro 
Fajardo,—Pég. 3241.

Asimilaciones
Orden*— Rectifica la Orden de 23 de 

abril ultimo (B. O. num. 109) en el 
sentido de que se concede la asimi
lación de Teniente Auditor de la Ar
mada, con carácter provisional, a 
B. Luis Hoyos Gascón.—Pág. 3241

Orden.—Coucede asimilación de Au
xiliar segundo al Fogonero Juan 
Diego Cervantes.—Pág, 3241.

O rden an zas

Orden.— Nombra Ordenanza de la Vi
gía de üuetaria al Patrón de pesca 
Nicolás Olaciregui González.—Pá
gina 3241.

R ecom p en sas

Orden.— Rectifica, en el sentido que 
indica, la Orden de 11 de junio pró
ximo pasado (B. O. núm 240) rela
tiva a recompensas.—Pág, 3241.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.

Administración d*. Justicia

Edictos y requisitorias .

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: En atención a la 

conducta observada y circuns
tancias que concurren en don 
Emilio Macho Quevedo, Magis
trado de la Audiencia provincial 
de Santander, se acuerda la sus
pensión de empleo y sueldo de 
dicho funcionario a quien se le 
forrrtará el oportuno expediente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de septiembre 
del937. Segundo Año Triunfal. 
“ «Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Atendiendo a las 
conveniencias del servicio y de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo décimo del Decreto 
de 26 de mayo de 1936, se nom
bra Magistrado de la Audiencia 
provincial de. Santander a don 
Fermín Lozano Contra, que sir
ve el cargo de Presidente de la 
de Soria, el que deberá posesio
narse de su cargo en el plazo 
de diez días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 6 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal; 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

COMISION DE JUSTICIA 

Orden

Visto el expediente instruido 
para depurar la actuación del 
Alguacil del Juzgado de 1 .a ins
tancia e instrucción de Muros, 
Serafín Cardama, se acuerda la 
suspensión de empleo y sueldo 
de dicho funcionario durante el 
plazo de cuatro meses y su tras
lado para cargo en distinta pro
vincia.

Burgos 4 de septiembre de 
1937.=Segundo ÁñoTriunfal.'*» 
José  Cortés.

Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de La Corufta.

3234
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Secretaría de Guerra

O rdenes
A n c e n s o s  

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro y a los fines del ar
tículo 3.° de ¡a Orden de S. E. el 
Oeneralísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm, 39), se as
ciende a! empleo de Alféreces 
provisionales, a ios Brigadas 
D. Lorenzo García Vives y don 
Rafael Aivarez Prieto, proceden
tes del Regimiento Mixto de Ar
tillería de Mallorca.

Burgos 3 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Alfé
reces provisionales en la Escue
la Militar de Sevilla, se promue
ve a dicho empleo a los Alumnos 
de la misma D. Angel María Pra
dos Parejo y D. Antonio Gonzá
lez de la Campa, con antigüedad 
de 15 y 16 de abril último res
pectivamente.

Burgos 3 Tde septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

En virtud de la orden de Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando . en su 
nuevo empleo ¡a de dicha fecha, 
a los Cabos del Arma de Caba
llería que a continuación se rela
cionan:

D. Antonio Samper Sus, del 
Regimiento de Cazadores de los 
Castillejos número 9.

D. Pedro de Tena Quintana, 
del Regimiento de Cazadores 
Villarrobledo número 1.

D. Miguel Amador Rodríguez, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta número 3.

D. Elias García Torres, del 
Regimiento de Cazadores Villa
rrobledo número 1,

D. Mariano Romero Sandía, 
de! mismo,

D. José Julián Rodríguez Pa
checo, del mismo.

D.'Federico Aguiiar Claro, del 
Regimiento de Cazadores, Par- 
nesio número íO. .

D. Máximo Riol Escobar, del 
mismo.

D. Germán Gutiérrez Jiménez, 
del Regimiento de Cazadores 
España número 5.

D. José Casas Márquez, del 
Regimiento de Cazadores Taxdir 
número 7,

D. Manuel Sainz: Aznar, del 
Regimiento de Cazadores de los 
Castillejos número 9.

D. Nicolás Pérez González, 
del Regimiento de Cazadores 
Villarrobledo número 1.

D. Agustín Pardo Martin, del 
Regimiento de Cazadores Far- 
nesio número 10.

D. Carlos Martínez de Baños, 
del Regimiento Cazadores de los 
Castillejos número 9.

D. Santos Mora Cabello, del 
Regimiento de Cazadores Villa
rrobledo número 1.

D. Dionisio Jiménez Palomo, 
del mismo.

D. je sé  Frias Lara, del Regi
miento de Cazadores Taxdir nú
mero 7.

D. Antonio García Rayo, del 
Regimiento de Cazadores Villa
rrobledo número 1.

D Manuel Guillén Barrientos, 
del mismo.

D. Matias Aristo Oroz, de! Re
gimiento de Cazadores Numan- 
cia número 6.

D Francisco Rubio Gómez, 
del Establecimiento de Cria C a
ballar y Remonta del Protecto
rado de Marruecos.

D. Francisco Navas Barba, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas número 5.

D. Saturnino Buisan Polo, del 
Regimiento de Cazadores de los 
Castillejos número 9.,

D. Nemesio Crespo Martínez, 
del mismo.

D. Juan Martínez Caja, de la 
Plana Mayor de la 1.a Brigada 
de Caballería.

D. Emeterio Calles Cáceres, 
del Regimiento Cazadores Far- 
neslo número 10.

D. Alfredo Sánehez Sánchez, 
del mismo.

D, EHseo Fernández Pena, de 
mismo.

D. Angel Pérez Arenos, del 
mismo.

D, Ignacio Fernández García, 
del mismo.

D. José  Aivarez Lenza, del 
Regimiento de Cazadores Espa
ña número 5.

D. Marciano García Ruesgas, 
del mismo.

D. José  Juarros Arranz, del 
mismo.

D. Teodoro Meras González, 
del mismo.

D. Perfecto Quijada García, 
del Regimiento de Cazadores de 
Numancia número 6.

D. Eüseo Almirez Corral, del 
Regimiento de Cazadores Espa
ña número 5.

D. Gumersindo Pérez Corra
lero, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán nú
mero 1.

D. Antonio Vivar Ramos, del 
Regimiento de Cazadores Espa
ña número 5.

D. Antonio Guerrero Martín, 
de! Grupo xde Fuerzas Regula
res Indígenas de Ceuta núm. 3.

D. Ricardo Casabona Marías, 
del Regimiento Cazadores de los 
Castillejos número 9.

D. Balbino Pérez García, del 
Regimiento de Cazadores Far- 
nesio número 10.

D. Antonio. Dieguez Domín
guez, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla nú
mero 2.

D. Luis Arce Gil, de! Regi
miento Cazadores España nú
mero 5.

D. Luis Bruña Martín, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 3.

D. Sinforiano Ezquer Tapia, 
del Regimiento Cazadores Nu
mancia núm.-6.

D. Jacinto Arribas González, 
del Regimiento Cazadores Espa
ña núm. 5.

D. Félix Provenza Longas, del 
Regimiento Cazadores Los Cas
tillejos núm. 9.

D. José Ruiz García, del Re
gimiento Cardadores Taxdir nú
mero 7.

I>, Juan Antonio García Pe
ralta, del Regimiento Cazadores 
Calatrava núm. 2.

D. Cosme Miguel García, del
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Regimiento Cazadores Los C as
tillejos número 9.

D. Juan Hernando Valero, de! 
mismo.

D. Luis Martínez- Pérez, de la 
Mehal-la jalifiana de Melilla nú
mero 2,

D. Miguel Barros Esíévez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas Alhucemas núm. 5,1

D. Manuel Gavilán Sotoma- 
yor, de! Regimiento Cazadores 
Calatrava núm. 2.

D. Migue! Araico Verde, del 
Regimiento Cazadores Nutrían- 
cia núm. 6.

D. Jacinto Menéndez de ia 
Torre,'del Regimiento Cazado
res Calatrava núm. 2,

D. Andrés Escobar Manrubia, 
del Regimiento Cazadores Nu- 
mancia núm. 6.

D. Juan Navas Sánchez, del 
Regimiento Cazadores Taxdir 
núm. 7,

D. Felipe Asperilla Benito, del 
Regimiento Cazadores Calatra
va núm. 2.

D. Agustín Aimazán Cerezo, 
de! Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuáii núm. 1.

D. Juan Jiménez Lacosta, de! 
Regimiento Cazadores Numan- 
cia num. 6.

D. Teófilo Gálvez Villasemil, 
del Regimiento Cazadores Cala
trava núm. 2.

D. Urbano Barbeira Rivelro, 
de! Regimiento Cazadores Nu- 
mancia núm. 6.

D. Quirino González Blanco, 
del mismo.

D. Adolfo Gómez de las He- 
ras, del Regimiento Cazadores 
Calatrava núm. 2.

D. Vicente Martín Consuegra, 
del mismo.

D. Jo sé  Fernández de Larri- 
noa y Lete, del Regimiento Ca
zadores Numancia núm. 6.

D. Manuel Bustos Medina, del 
Regimiento Cazadores Calatra
va núm. 2.

D. Gregorio Berzosa Corco- 
bado, del mismo.

D. Francisco Guerrero Valero, 
del Regimiento Cazadores de 
Taxdir núm. 7.

D. Juan Muñoz Pérez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares ín 
dígenas de Meliila núm. 2.

D. Manuel Jiménez Expósito, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán núm. 1.

D. Ramón Ariza Ortiz, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas Alhucemas núm. 5.

D. José Moiero Fernández, dei 
Regimiento Cazadores Taxdir 
núm. 7.

D. Antonio San Juan Hidalgo, 
dei Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4.

D. Alfonso Domínguez Acei
tero, dei Regimiento Cazadores 
de Taxdir núm. 7.

D. Luis García Torres, del 
mismo.

D. Rafael Jiménez Muñoz, del 
mismo.

D. Jo sé  León Ruiz, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache núm. 4.

D. Andrés Egido Gutiérrez, 
del mismo.

D. José García Conesa, "del 
Establecimiento de Cría Caba
llar y Remonta de! Protectorado 
de Marruecos.

Burgos 3 de septiembre de 
1937 —Segundo Año Triunfal. =• 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones
S e  rectifica la Orden de asi

milaciones de 7 de julio último 
(B. O. núm. 262), en lo que se 
refiere a! Alférez Médico, asimi
lado, D. Ricardo Sánchez Ages
ta,'en ei sentido de que, además 
de ser Médico civil, es soldado 
del Regimiento Artillería Ligera 
núm. 4.

Burgos 3 septiembre 19 5 7 .=  
= Segun d o Año Triunfal.=EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y a propuesta del E x 
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, queda sin 
efecto la asimilación de Alférez 
Médico concedida a D. Ricardo 
Picatoste Romero por Orden de 
4 de diciembre último (B. O. nú
mero 52), quedando en la situa
ción militar que con arreglo a la 
ley de Reclutamiento le corres
ponda.

Burgos 3 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triuñfai.=El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 12 de diciembre 
de 1936 (B. O. número 54), por 
¡a que se asimila a Sargento al 
Practicante civil D. Wenceslao 
Aguirre Mengoa, queda rectifi
cada en el sentido de que sus 
verdaderos apellidos son Agui- 
rrebengoa Insausíi, y que e! em
pleo que se íe asigna es el de 
Brigada, por haber comprobado 
documentaímenfeser estudiante 
dei 6.° curso de Medicina, y no 
Practicante civil como figuraba 
en su anterior instancia.

Burgos 8 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E i  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

B a j a s .

De acuerdo con lo informado 
por e! Negociado de Justicia de 
esta Secretaria, causa baja en 
el Ejército, por haber sido con
denado por Consejo de Guerra 
a la  pena de reclusión perpetua . 
con la accesoria militar de pér
dida de empieo, el Teniente de 
Infantería D. Jo sé  Pañeda San: 
tamarrentina.

Burgos 3 de septiembre de 
1937,=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Je fe  Directo de la 
Milicia Nacional, causa baja en 
el Ejército como Alférez provi
sional D. Angel García Solana, 
el cual quedará en la situación 
militar que le corresponda.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, causa 
baja en el Ejército el Alférez 
provisional de Regulares de La
rache número 4 Mohamed Ben 
Haniur.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.®3 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones,que 

determina la R. O. C. de 9 de
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junio de 1930 (C. L. núm. 209), 
se declaran aptos para ei ascen
so a! empleo inmediato, cuando 
por antigüedad les corresponda, 
al Jefe y Oficiales del Cuerpo de 
Carabineros que a continuación 
se relacionan:

Comandante D. Enrique Sala- 
zar Baez, de la 13 Comandancia 
(Badajoz).

Capitán D. Francisco Martí
nez Roselló, de ¡a 18 Comandan
cia (Santander).

Idem D. Luis García Canal, 
déla misma Comandancia (Lugo).

Burgos 3 de septiembre de 
II937.^ S e g u n d o  Año T r iu n fa l=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por reunir las condiciones s e 
ñaladas en la Real Orden Circu
lar de 9 de junio de 1930 (D. O. 
número Í27), se declara apto pa
ra el ascenso, cuando por anti
güedad le correspanua, al Sub
inspector Veterinario de 2.a don 
Félix Sánchez Hernández. Jefe 
de los Servicios Veterinarios de 
la 2.a División Orgánica y del 
Ejército del Sur.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Ano Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Derechos pasivos máximos
Vista la instancia formulada 

por el Sargento de Infantería 
del Regimiento de San M ar
cial número 22, D. Celestino Ví
tores Martínez, en súplica de 
que se le conceda acogerse a los 
beneficios de derechos pasivos 
máximos que establece el Esta
tuto de Clases Pasivas, he re
suelto, en analogía con lo dis
puesto en las Ordenes Circula
res de 22 de enero y 29 de m ar
zo de 1934 (DD. 0 0 .  núms. 20 
y 78), acceder a lo solicitado, 
debiendo ei interesado abonar 
en ¡a jornia reglamentaria, a más 
de las cuotas correspondientes, 
todas las atrasadas y los intere
ses de demora de éstas, practi
cándose a! efecto, por quienes 
corresponda, !a oportuna liquida
ción y cumpliéndose además 
cuanto sobre el particular está 
prevenido.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.—

El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

D e s t in o s  

La Orden de 14 de junio últi
mo (B. O. número 239), por la 
que se destinaba al Regimiento 
de Bailen número 24, ai Com an
dante de Infantería D. Angel 
García Barredo, se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
su verdadero nombre y apelli
dos, son D. Antonio García Ba- 
rreiro.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a los Cuerpos 
y Unidades que se expresan, el 
Jefe y Oficiales del Arma de 
Caballería que a continuación se 
relacionan:

A iá División de Caballería:
Comandante D. José  López 

Pascual, del V Cuerpo de Ejér
cito.

Capitán D. Miguel Escribano 
de la Torre, de la Milicia Nacio
nal de F. E. T. y de IasJ. O. N. S.

AI VI Cuerpo de Ejército 
(Sección B).

Alférez de Complemento don 
Jorge Brugada Wood, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache número 4.

Al V Cuerpo de Ejército:
Alférez provisional D. Joaquín 

Sarriera de Losada, de la Audi
toría del Ejército de Ocupación.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por reso lucíonde S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se destina ál GrupO/de 
Información número 3 al Tenien
te de Artillería D. Germán Pérez 
Díaz.

Burgos 3 septiembre de 1937. 
=? Segundo Año Triunfa!. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
se destina ai primer Sector de 
Milicias ai Teniente de Artillería, 
retirado, D. Francisco írisarri 
Fuentes.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste. ______

La Orden fecha 5 de julio pró
ximo pasado (B. O. núm. 260), 
por la que se destinaba al Alfé
rez de Carabineros D. Antonio 
Revuelta Alfonso, del Cuadro 
Eventual del 7.° Cuerpo de Ejér
cito, a disposición del Excelentí
simo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, queda rectifi
cada en el sentido de confirmar 
ai citado Alférez én el destino 
que tenía, o sea en la 19 Com an
dancia de Carabineros (Guipúz
coa), que le fué concedido por 
Orden de esta Secretaria de 
Guerra de fecha 31 de marzo de! 
corriente año (B. O. núm. 171).

Burgos 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a disposición 
del Genera! je fe  Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
el Veterinario 1." D. Antonio Se- 
rra Bennasar y ei Veterinario 3.° 
asimilado, D. Jaime de la Iglesia 
junquera, ambos destinados ac
tualmente en el Ejército del C en
tro.

Burgos 3 de septiembre de 
!937 .=S ugundo  Año Triunfal. 
=EI Genera! Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

A propuesta del Exctno. S e 
ñor Pro-Vicario General C a s 
trense, se nombra Capellán de 
la 12.a Bandera de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Aragón, ai 
Capellán voluntarlo D. Manuel 
Herrero jarque .

Burgos 3 septiembre de 1937 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina, en comisión, a la Au-
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dítoría de Guerra del 6." Cuerpo 
de Ejército, al Teniente Auditor 
de 1.a D. Enrique de Querol de 
Darán, cesando en la comisión 
que desempeñaba en la Audito
ría de! Ejército del Sur.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por convenlenáia del servicio 
se destina, en comisión, a la 
Auditoria de Guerra de las Fuer
zas Militares de Marruecos al 
Teniente Audítorde 1.a, retirado, 
D. Florencio Darnaude Campos, 
de ia Auditoría de! Ejército del 
Sur.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.- -Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a las órdenes de! 
Excmo. Sr. General jefe del 
Ejército del Norte el Comandan
te de Infantería D. Víctor Dávila 
Arrondo 

Burgos 6 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.™ 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yusíe.

Disponible gubernativo
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, el Au
xiliar Subalterno del Ejército, 
con destino en la Caja de Re
cluta número 48, D. Antonio' 
Otero Alias, pasa a la situación 
de disponible gubernativo, en las 
condiciones que señala el artícu
lo 5.° del Decreto de 7 de sep
tiembre de i 935 (C. L. núme
ro 577), y con arreglo a lo dis
puesto en la orden circular de 30 
de diciembre del mismo año 
(D. O. nüm. 300).

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triuníal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

H ab ilitacion es
A propuesta dei Excelentísi

mo Sr. General jefe dei Primer 
Cuerpo de Ejército, y a los fines 
del artículo 2°  de la Orden de 
23 de noviembre último (B. O. 
número 39), se habilita para ejer

cer el empleo de Capitán y man
do de Compañía a! Teniente de 
infantería D, Manuel Marco de 
Tortajada.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yusíe.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General del 5°  Cuerpo de 
Ejército v a los fines del artículo 
3.° de ¡a Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. número 39), 
se habilita para ejercer el em
pleo de Aiféi ez provisional a los 
Brigadas del Regimiento Infan
tería de Palm,a número 36, don 
Juan Cánaves Campomar, don 
Angel Murillo Sánchez y don 
Francisco Parrón Tornillero.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 29 de agosto próxi
mo pasado, se habilita para el 
empleo de Comandante a los 
Capitanes de Ingenieros, del 
Servicio de Automovilismo de 
Marruecos, D. Antonio Lambea 
Palacios, para ejercer el cargo 
de jefe de la Base Principal de 
Recuperación de Bilbao, y don 
Antonio de Correa y Veglisón, 
para ejercer el cargo de Jefe de 
Automovilismo del primer Cuer
po de Ejército y Jefe de la 5 .a 
Zona de Recuperación de Auto
móviles.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gii Yuste.
Medalla de Sufrim ientos por la

Patria

De acuerdo con lo informado 
por e! Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, se 
rectifica ia Orden de fecha 30 de 
agosto último (B. O. núm. 317), 
por la- que se concede ia Meda
lla de Sufrimientos por ia Patria, 
entre otros, al Teniente Artillería 
retirado, con destino en el 13 
Regimiento Ligero, D. José Ló
pez de Quintana y Arce, en el 
sentido de que la indemnización

que por una sola vez e indepen
dientemente de la pensión anexa 
a la concesión le corresponde, 
es de 3.000 pesetas (60 por 100 
del sueldo anual de Teniente), por 
haber justificado posteriormente 
su estado de casado en la fecha en 
que fué herido, siendo esa canti
dad de. 3 000 pesetas y no *2 000, 
como en la referida Orden figu
ra, la que servirá de base para 
la completa liquidación de sus 
derechos a! ser dado de alta pa
ra el servicio.

Burgos 3 de septiembre de 
l-937.=Seguiido Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

En atención a las trágicas cir
cunstancias en que acaeció la 
muerte de D. Víctor Pradera, 
insigne hombre público, vilmen
te asesinado por las hordas mar- 
xistas, S. E. el jefe del Esiado 
se ha dignado conceder a su 
viuda, D.® María Ortega Terce
ro, la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria.

Burgos 7 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.==■ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 26 de agosto últi
mo, se asciende al empleo de 
Teniente de Complemento del 
Arma de Infantería, por llevar 
seis meses en el frente, al Alfé
rez de dicha Escala y Arma, con 
destino en la Legión, D. José 
Villalba Aparicio.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.^Segundo Año Triunfal. 
= E l General Secretario, Ger
mán Gii Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Infantería, por lle
var seis meses en el frente, a los 
Alféreces de dicha escala y Ar
ma, de! Regimiento de Infante
ría. Angel núm. 27,’D. Victoriano 
Baena Rubio y D. Andrés Her
nández Roldán.

Burgos 3 de septiembre de
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1937.— Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, y por cumplir las con
diciones que determina el. Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se a s 
ciende al empleo inmediato, con 
la antigüedad de 23 de agosto 
último, al Brigada de la Escala 
de Complemento, con destino en 
el Regimiento Infantería Argel 
núm. 27, D. Fernando del Hoyo 
y Otegui.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. 
= E !  General Secretario, G e r 
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del octavo 
Cuerpo de Ejército y por reunir 
las condiciones que determina 
el Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci
to, se  confirma el ascenso al em
pleo inmediato, con la antigüe
dad de 25 de agosto último, del 
Sargento de Complemento del 
Regimiento Infantería de Z ara
goza número 30 D. Avaro Meri
no Pérez.

Burgos 3 de septiembre de 
1937 .=Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se  a s 
ciende al empleo inmediato su
perior a los Oficiales de Com 
plemento de! Arma de C aballe
ría que se relaciona a continuación:

Teniente D. Félix Juan Valdés 
Armada, del VI Cuerpo de Ejército.

Alférez D. Pedro Díaz Taboa- 
da, de! Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de  Alhucemas número 5.

Idem D. Ja im e Aríso Moíx, del mismo.
Burdos* a (te sepMemfcr* do

1987.=:Segundo Año Triunfal. 
— E¡ General Secretario G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Caballería, por lle
var seis meses en el frente, al 
Alférez de dicha escala y Arma 
D. Eudaldo Daltabuií Peiayo, del 
Tercer Batallón de F. E. T. y de 
las ). O. N. S. de Palencia.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
— Ei General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na- 
ciodales, y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento del Arma de C a 
ballería al Suboficial y a los Bri
gadas de dicha escala y Arma 
D. Arsenio Bascón Martínez de 
Campos, D. Alfredo Lago Jimé
nez y D. Francisco de Borbón y 
Borbón.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 47 de la 
Real orden circular de 17 de 
diciembre de 1919 (C. L. nú 
mero 489), se  concede el empleo 
de Farmacéutico 3 ° de C om 
plemento al Farmacéutico* Auxi
liar del Ejército D. Antonio Se
rrano Gómez.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Destinos.
Por conveniencia de! servicio, 

se  destina al Servicio de Auto
movilismo al Brigada de la E s
cala de Complemento de Arti
llería D. Miguel de la Calle  
Sanz, que en la actualidad se  
halla agregado al Destacamento 
del Parque de Automóviles en

Burgos 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=* 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Pase a otras Armas
Comprobado documentalmen

te que el Alférez de Complemen 
to de Infantería D. Ramón Abac 
Usza, con destino en el Regi 
miento de infantería G erona nú 
mero 18, tiene terminada la ca 
rrera de Veterinario, causa baj? 
en dicha escala y Cuerpo y pasf 
a la de Veterinaria Militar coi 
el empleo de Veterinario 3 ° di 
Complemento, quedando afecte 
a la Jefatura de servicios Veten 
narios del V Cuerpo de Ejéicito

Burgos 3 de septinmbre d( 
1937.=Segundo Año Triunfa l .»  
Ei General Secretario, Germ ár 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
causa baja como Alférez provi
sional de Artillería, con destino 
en el Arma de Aviación, D. R a
fael Guzmán Moreno, y alta co
mo Veterinario 3.° asimilado,- por 
tener ei título de Veterinario, 
quedando afecto al Cuadro Even
tual del Ejército del Centro.

Burgos 3 de septiembre de  
1937. Segundo Año Triunfa!. 
= E 1  General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

Rectificaciones
Se rectifica la Orden de 31 de 

julio último (B. O. núm. 288), en 
lo que se refiere al Sargento don 
José  Algeciras Badinas, en el 
sentido de que su verdadero s e 
gundo apellido es Barrio.

Burgos 3 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
*=E1 General Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

ReengancRos
Por reunir las condiciones re 

glamentarlas, se  clasifica en el 
segundo periodo de reenganche 
de  Suboficial, con antigüedad y 
efectos administrativos de 1.° de 
octubre de Í930, ai M aestro de 
Banda D. Juan Arroyo Galán, 
del Batallón de Montaña Arapi- 
les núm. 7.

Burgos 2 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.*»El G e
nera! Secretario, Germán Gil y«s#..
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Retiros
La Orden de esta Secretaría 

de Guerra de 23 de agosto ante
rior (B. O. núm. 312), por ia que 
se concede ei retiro, entre otros, 
al Guardia civil de í ."  Juan Mo- 
rey Ferra y al Carabinero de 2 .a 
Francisco Fernando Casas, en 
las condiciones que se expresan, 
se entenderá rectificada en el 
sentido de que ei segundo ape
llido dei Guardia citado es Ferra 
y no Forra y que el primer ape
llido del Carabinero también ci
tado es Fernando y no Fernán
dez, como allí figuraba por error 
de imprenta.

Burgos 2 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Vista la propuesta formulada 
a favor del Guardia civil de 2.a 
clase que fué de! 10 Tercio, C i
priano Prada Martínez, inutiliza
do a consecuencia de heridas 
graves en el asedio de la Casa- 
Cuartel de Santa Lucía (León), 
el día 6 de octubre de 1933, a 
cuyo Guardia le fueron conce
didos los beneficios de la base 
3 .a de la Ley de 15 de septiem
bre de 1932, según Orden fecha 
27 de abril de 1936 (D. O. nú
mero 102), he resuelto conce
derle el retiro como inútil y co
mo comprendido en el párrafo 
2 ° de la citada base y Ley, asig
narle, con carácter provisional, 
288,75 pesetas, equivalentes al 
sueldo que disfrutan los cabos 
de dicho Instituto, aumentado 
con 57,75 pesetas, 20 por 100 del 
referido sueldo, haciendo un to
tal de 346,50 pesetas, cuya can
tidad deberá serie abonada a 
partir de 1 de junio de 1936, 
mes siguiente al en que causó 
baja en activo, por la Delega
ción de Hacienda de León, por 
lenef fijada su vesidoildn mi 
Sarita Maná dei ^áratrtu, de di* 
ella previntíat 

Burgos M de ug
1967.*=S egundu Año Triunfa;. 
—Eí General Secretario, Ger
mán Gil Yuste,

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello, pasa a 
situación de retirado, e! Coronel

de ia Guardia civil, en la de re
serva D. Luis López Santiste- 
ban, en cuya situación disfrutará 
con carácter provisional, ei ha
ber pasivo mensual de 975 pese
tas, que le corresponden por 
contar más de 35 años de servi
cios efectivos y otras 100 pese
tas más como pensionista de 
Placa de San Hermenegildo. 
Ambas cantidades deberá perci
birlas a partir de 1,° de abril de! 
corriente ano por la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa, por 
tener fijada su residencia en 
San Sebastián.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.==> 
E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

En vista de lo solicitado por 
ei Carabinero de segunda Fran
cisco Arrabal Reyes, a quien en
tre otros se concedió el retiro 
por Orden de 12 de julio último 
(B. O. núm. 270), se le asigna 
como Delegación de Hacienda 
por donde ha de percibir sus ha
beres la de Cádiz, en cuya capi
tal fija su residencia, en lugar de 
la de Sevilla que figuraba en di
cha Orden.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfai.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Señalamiento de haber pasivo

Retirado por Orden de 1.° de 
mayo último (B. O. núm. 194), 
el Corone! de Artillería D. Bar
tolomé Feliú Fons, disfrutará en 
la expresada situación, con ca
rácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 975 pesetas que 
le corresponden, por contar más 
de 35 años de servicios efecti
vos y dos en posesión del stiel 
do de su empleo, y oirás 50 pe- 
solas como jieiisluiiisla de (,YU'/. 
dé Sau iieí.iiem-gikio. Ambas 
cantidades deberá percibirías á 
parí i í de ¡ de jiwiu Siguiente» 
ñor la Delegación de Hacienda 
dé Baleares» por fijar su residen
cia en Pasma de Mallorca.

Burgos 2 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A l  servic io  del Protectorado
A propuesta de! Excelentísimo 

Sr General Jefe Superior Acci
dental de ias Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por haber sido 
destinados por el Excelentísimo 
Sr. Alto Comisario a la Mehal-Ia 
Jalifiana de Gomara número 4, 
pasan a la situación «Al Servicio 
del Protectorado» los Oficiales 
de Infantería que a continuación 
se relacionan:

Alférez D. Antonio Culla Ló
pez, de la Milicia Nacional.

Ídem provisional D. Ubaldo 
Marco Carrascóu, de id.

Brigada habilitado Alférez don 
Nazario Holgado Araujo, de la 
Mehalía de Gomara número 4.

Idem Id. D. Santiago Alvarez 
García, de id.

Burgos 2 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!. 
= E 1  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe  Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos, y por haber resuelto el Exce
lentísimo Sr. Alto Comisario su 
baja en la Mehal-Ia Jalifiana de 
Larache número 3, cesa en la si
tuación «Al servicio del Protec
torado» el Alférez provisional de 
Infantería D. Silvino Bustillo Pe
ña, y pasa al Cuadro Eventual 
de la Circunscripción Occidental.

Burgos 2 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.?= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General je fe  Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos y por haber 
sido confirmado por ei Excelen
tísimo Sr. Alto Comisario, a! as
cender a sus adnales empleos, 
su destino a la Melial-ia de T e -  
luán muiiéro 1, Continúan en la 
situación «Ai Servicio del Fío- 
rectorado*» é» eiuza de inferior 
categoría* firm a d a s de Infan
tería D. Pedro Garrote Redon
do, D. Cecilio Jiménez Berna! y 
D. Salvador Heredia Muñoz.

Burgos 2 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

3240



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 7 de Septiembre de 1937.-Num 322

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Alto Comisario, cesa en 
la situación «Al Servicio del Pro
tectorado», causando baja en la 
Mehal la de Tettián número 1, 
el Brigada de infantería, recien
temente ascendido, D. Pablo 
Planet Porras.

Burgos 2 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por haber sido 
destinado por el Excmo. Sr. Alto 
Comisario a la Mehal-la Jalifiana 
de Gomara número 4, pasa a la 
situación «Al Sereicio del Pro
tectorado» el Sargento de Infan
tería D. Jacinto Mateo Iglesias, 
procedente de! Regimiento de 
Infantería Toledo número 26, 
surtiendo efectos administrati
vos esta Orden desde primero 
del actual.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General jefe  Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
y por haber sido destinados por 
el Excmo. Sr. Alto Comisario a 
las Mehal-las que se indican, pa
san a la situación «Al Servicio 
del Protectorado» ios Sargentos 
de Infantería que a continuación 
se relacionan, surtiendo esta Or
den efectos administrativos a 
partir del mes actual.

Sargento D. Maximiliano Pe- 
ñín Martínez, del Regimiento de 
Infantería Burgos número 31, a 
la Mehal-la de Gomara núm. 4.

Idem D. Manuel Pérez Agui- 
lar, del Centro de Movilización 
número 4, a ¡a Mehal-la de Te- 
tuán número 1,

Idem D ' Francisco Béseos Úr- 
tte, del Regimiento de infantería 
Gerona número 18, a ídem.

Burgos 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal, 
—El Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Sueldos
Por reunir las condiciones re

glamentarias, se clasifica en el

sueldo mínimo de Sargento, con 
antigüedad de 23 de noviembre 
de 1936, y efectos administrati
vos a partir de 1.° de diciembre 
siguiente, al cabo de Cornetas 
José Oliva Guillen, de la Agru
pación de Artillería de Ceuta.

Burgos 2 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!.— 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina 
Ascensos

Vista la propuesta formulada 
por el Comandante del crucero 
«Almirante Cervera», cursada 
por el Excmo. Sr. Almirante 
¡Jefe de !a Flota Nacional, Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha te
nido a bien ascender a Auxiliar 
segundo Radiotelegrafista al Ca
bo de 1.a de dicha especialidad 
Juan Castro Fajardo, con anti
güedad de esta fecha y efectos 
administrativos a partir de 1.° de 
septiemb.e próximo.

Salamanca 30 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El Almirante Jefe del Estado Ma
yor de la Marina, Juan Cervera.

A sim ilaciones
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales se 
ha servido disponer se rectifique 
la Orden de 23 de abril último 
(B. O. número 109) en el sentido 
de que se concede la asimila
ción de Teniente Auditor de la 
Armada, con carácter provisio
nal, a D. Luis Hoyos Gascón.

Salamanca 30 de agosto de 
1937.=11 Año Triunfal = E I Al
mirante Jefe del Estado Mayor 
de la Marina, Juan Cervera.

Se concede la asimilación de 
Auxiliar segundo de Máquinas,' 
con carácter provisional, ui Fo
gonero preferente de la Armada 
Juan Diego Cervantes.

Salamanca 30 de agosto de 
1937.=11 Ano Triunfal.=E¡ Ai- 
mirante Jefe de! Estado Mayor 
de ia 'Marina, Juan Cervera.

Ordenanzas
Su Excelencia el Generalísimo 

de ios Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien nombrar Ordenan

za interino de la Vigía de Gue 
taria, a! Patrón de pesca Nicolás 
Olaciregui González.

Salamanca 29 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfa! =  
El Almirante Jefe del Estado Ma
yor de la Marina, Juan Cervera.

Recom pensas.
Padecido error en la redacción 

de la Orden de 11 de junio pa
sado (B. O. del E. número 240), 
relativa a concesiones de recom
pensas a personal de la dotación 
del crucero «Almirante Cerve
ra», por apresamiento del vapor 
«Hprdena», se rectifica en e 
sentido siguiente:

Donde dice: Marinero Fogo
nero, Abelardo Diaz, debe decir: 
Fogonero Preferente, Abelardo 
Díaz Deus.

Donde dice: Fogonero Prefe
rente, Manuel Pazos, debe decir: 
Marinero Fogonero Manuel Pa
zos. •

Salamanca 29 de agosto del 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera.

Anunc ios  Oficiases
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra do monedas 
publicados el día 7 de septiembre 
de 19:57, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EX PO R TA 

CIONES:

Francos.................................  33‘2a
Libras....................................  42‘4o
Dólares . . .......................> . .  8‘58
Liras........................................... 45* 1 £
¿\ rabeos suizos....................  106‘de
Foirhsmark ...............  3 ‘45
Delgas.,  ...... ..........  144‘70
Florines................ . . . . . . . .  4‘72
FileiidoS. .  ............  33‘fiO
Domo moneda legal, s « 2‘c)5
Coronas chocas., . ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿  80*00
Coronas suecas . . ¿ ¿  ¿«s . 2 ‘ 10
Coronas noruegas, „. ¿¿ ¿ * 2*14
Coronas danesas. 1 *00
DIVISAS M URES IMPORTADAS V O L U N 

TAR ÍA  Y D E F IN IT IV AM EN TE

Francos. . . . . . . . . . . . . . . . .  41*55
labras *»». . • . . «*»« . i>8‘05
Dólares 10*72
Francos suizos. *    ......... 245‘40
Escudos. . . . . . . .  o. - - o 8. 48‘25
Foso moneda legal. • • 0. • • 3‘30
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Administración de Justicia
E D IC T O S  Y  R E Q U IS IT O R IA S

Cabreros

D on V íH o r  P a rras  P id o !,  Jucz de 
P r im e ra  instancia r-ircicfenfrií de es
ta v illa  y Sí p a rt id o , e in s tru c to r  
d e ]/ expediente  que s-e expresará. 
H ago va l-e r: Q ue en el expediente 

a d n iiv p írn |: iv o  que ¡a' F a v o  p o r  cle- 
*% nanón  fíe la C m uLíA n  P ro v in c ia l 
de Incautación ríe Biene* p o r c.í Fb~ 
indo, ron el n u m e ró  6 de 1937; 
sob re  declararían de resnon'Sahil'idad' 
d v il ,  con fo rm e  al De‘crefo. í.e ,:' Pe 3 $ 
de enero u lüm cy contra. C án d id o  Pé
rez A l arcos, vecino de Fresiieídíl¡lia,. 
acfnet íi n:er'f  o en ig n o ra d o  pa ra d e ro , 
he acfh 'darío ' i;e r ite  a dicho in c u l
pado, req ní' iéndo le  para ' une en bnu 
rnínn de ocho, r l ía L  rt con ta r desde 
eí s ipu le jite  al. 'de la inserción dei 
p regado  e d a fo  en lotf periód icas o fi- 
ri,V |ec, rom  parezca ante ecfe  Juzgado 
persona lm ente  o ‘p o r -escrito, a T in  
Ge .que a legue y p ruebe en Su cíe. 
fienSi jo qu7. e s tim a re  procedente;

balo apiercibimiento de que de no  
verEirnrlo [e parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho .

Dado en O breros .a 26 de agosto 
de 1937,—Segundo Año 'Triunfal.—  
Víctor Parras.—FJ Secretario judi
cial, Damián Bároena¿

Villacayo
Por íñ presenté so requiere U ■ 

Ricardo -Fernández Olí, de ‘20 años 
de edad, nafuriaf de Espinosa de los 
Monteros, hijo de Ricardo y F i
del a ,par-a (píe en él plazo 71 e diez 
Ufas se presente ante esto Juzgado 
pues asi so ha acordado en eí su
mario 09 de 19.30 eon el Un de qué 
le sen notiFicnclo el auto de ter 
niín ación de i referido sumario y 
sea emplazado mam ante la Audjeu 
cía Provincial. 1 '

Viilarcayo 21 do m ero dé 1937. 
—El 'secretarlo. v 1 r ' i

Sos del Rey Católico

Don Fernando Danzón y Sntroca, 
Juez de primeva Instancia de esfe 
villa v -su partid® e instructor del 
¡expediente que ;&e dirá.
P o r  e l  p r e s e n t e  -s.g c i t a  ú í n o f c e t t .  

d a  A f i l a r ®  ' T i r a n o ,  v e c i n a  d e  U r t -  
c a 'S í i l K y  y  e u y &  » 4 u a i  p a r a d o r *  ^  
I g n o r a ,  grrn que cu d  férmtoG efe) 
ocho' días ímílie* comparezca ante 
fcsfe j*zgadc s^rsomdm&níe o por 
e s c r i t o ,  a l e g a n d o  • Y p r o b a n d o  e n  S ü  
defensa cuanto- V-íAne *pcrfhn0 a 
re-suRa* del c^<lfeníe que fe 
sfguft ante JuKgaác para declarar

dad dvíí que deba exigir a H mise 
nía por -ni opo4c[6 al triunfo del 
M o vim leílío Nacional, aperciiMén'dbie 
que de no comparecer la parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Sos deí Rey Católico a 30 
de agudo de 1037.- -Segundo- Ano
‘Triunfal. F.l .juez instructor* Fermm-
do L.anzón.—El Secretario, EEJfas Ger- 
vás, r ’

L o g r ó ñ o

' Don Salvador Sánchez Terán, juez 
die lM ’nera Instancia e instrucción 
del partido de Logrona 
Como juez especial nombrado póv 

la ComHón Provincial de incautación 
de Bienes de esta provincia para 
instruir ^mediente sobre declaración 
admlni;dra{;iva de responsabilidad ci
vil oe Ramo's Ufecía Aseriólo, de Lo. 
groño, he acordado en el mismo* 
ie>:nenh* el presente, como lo verifico 
por el que se rita al referido pre
sunto responsable Ramos IJIcria Asea 

'sío, actualmente en ignorado para
dero^ a "fin de que e,n el término 
de ocho días hábiles comparezca ante' 
esfe Juzgado especial, personalmente 
o por escrito para que alegue y prueu 
be en'su defensa lo que estime pro
cedente. bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
a quejiubiere lugar.

Logroño 28 de agosf 3e 1937l~¿ 
Según cío Ano Triunfal—El juez ín;3- 
truclar* Salvador Sánchez.

Cáceres

Dorr Arturo Sttárez Barcena y GlmS- 
ncz, Magistrado, Juez especial de 
incautaciones de las provincias efe 
Madrid y Toledo.
Por el presente "'requiero lá los

Oas-armbios, del Mon
te, José Pasero Gutiérrez, ^Gabriot 
López Mayoral, Pablo Fernández) 
Arrnvo Francisco Arroyo Liara, Atl 
gei Lüápez López, Pablo Gómez 
Sánchez, Venancio López Muñoz, 
Julián tlral MartínN Julián Pérez 
López, Luis Hernández Carrillo, Pé 
flro Merino López, Vicente Arro
yo López, TgüiacK) Muñoz López, 
Joaquín Villares Arroyo, Manuel 
Merino López, Hipólito TodbXo Msi 
ídrígaí, Ledro López Palacios,- Ma
riano Toribío Fórnández, VLctorl^ 
Hernández Cwrillo. Constantino Gil 
ílérrez Carmena, vlctorío P&fadc$ 
I.ánumdo, Sabino 'Vorihio R o b fe , 
)>.esícferio López RIysgord^3 'Pedm 
Pémz Ruíz, Matías López T/ipcas. 
Cándido Pálados .Muiño, ÍIn !©o Pé 
ívt: filvegorda, póifiihgo ■r lan 
tín, Gregorio airft. T o 
más: Garmecu López, T U'hl Ro
bles i/fiTares, Fánardo' ruflórrez 

¿índex, Y ícenle  Viua.tkfr Be-
Gs-f

símiro Muñoz Ai*royo, Pablo Arro
yo, Pablo Arroyo !Gutiérrez, Fr.au 
cisco Kuíáii “ García, Fausfíno Maes 
tro García, A g u stín  López Rodrí
guez... Tomás López Martín, Anto
nio 'Muñoz Rodríguez, Filas Perre
ro Román, Pascual Rodríguez Mut
ilo, Lacas Palacios 'Zamnío, Pedro 
López López, Mamiela Zamulo GaV 
cía, Resi iluto López Mayoral, Ma
nuel Serrano, Manuel Hernán'de^ 
Garnllb, Eugenio Muñoz López, 
Manuela Juzgado Rodilgnez, Jose
fa Palacios León. Teresa López Ló
pez, Paulino López Arroyo, Anto
nio GulbTrez López. Alfonso Fai
no Juzgado, Evaristo López Mayo 
raí, Ensebio López Palacios y Eml 
liQ Arroyo Palacios.

Cuvo actual paradero se desco
noce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito arpe este [uz. 
gado especial, instalado en el 10- 
caí de la Audiencia Provincial de 
esfa capital, alegando y probando 
en su defensa lo que estimen con- 
veniente, apercibiéndoles de que ele 
no hacerlo íes parará el perjuicio, 
a que hubiere lugar  ̂ pues así' fo 
tengo acordado por Providencia de 
eísta tfeCha en expediente que con
tra los mismos instruyo sobre decla
ración de responsabilidad civil 

Diado en Cáceres & 21 de agosto 
de 1937. — Segundo Año Triun
fal. — El juez especial, Arturo 
Suárez. — É í secretario, Manuel 
Navarrete. ' i ! ! )

Don Arturo Saárez Bárcená, y Gi
ménez, magistrado, juez especial 
cías de Madrid y Toledo.

*B!TAojd suj op snopuinuóuj opl 
‘Por el presente requiero & los 

vecinos de Gasarrubtieíos (Madrid); 
Macario Díaz, Maco Sánchez, Ma
nuel Caballero, Félix Vara Con
de, Castor Vara Vara, Máximo Poní 
pa Serrano, Alejandro Yara Palo- 
meque, Francisco Rodríguez (a) El 
Gaona, Francisco Pompa (a )  El 
Sardina Julián Pérez Salías, y 6U 
esposa, Juana Vara Prieto y su espo 
sa, Quintín Díaz Maco Sánchez, y 
su esposa, Juan Aniceto García V 
su esposa, Francisco González (a) 
lEí Gallego, Teodoro Donde y BU 
esposa, Mateo Vara Vara, Juan# 
Correas, Andrés Rodríguez (a) El 
Pride y ¡su esposa, Fidel a Martín, 
Celestino Pompa y su esposa, Sebas
tián Ambito (a) eiMimg’aís, IS!an¿Éoj(f 
Faros y bu esposa, Toribío Sánche* 
y su esposa, 1.9pe Pompa y *u es- 

Gregoriá .SeiTmio» Juliana 
ú%M M e c s o  S á n c h e z ,  É é í k  Y u U f c  % 
m esposa, Alfonso Vera Bagín J! 
su esposa, Constancia Fétmánjdtefl* 
Anastasio González, Agetijo y &tl 
Esposa, Agigtíu Vara Bajón, Joiá- 
quín Gonzáte2j, Antolín Paptoja y 
su-. esposa, Jo#é María CartalÓ; $$ 
tucidno Óarfelo I\ o ^  y su espaá#, 
Miguel Wéníójm Shiforpstó
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/tesposá, Josefa Conde, Hilaría Ctear- 
talo, Marciana 'Sánchez, José Vara 
Capacho y su esposa, Servianjda 
Condé Ramos. Fabtam  Nieto, Eu- 
(gonía Jaroz, Daniel* Vara del Pozo, 
y su esposa Fermina Vara Rodrí
guez, Pablo Lónez Serrano, Fran
cisco Cos Menémlez, Nlcasio Andrés 
Alfonso Varas Varáis y Mateo Va
ra Vara. - ,

Cuyo achual paradero se desconoce1 
para que en el término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante e t̂e Iuz^ado espe-¿ 
daf, instalado en el local ae ia Au
diencia Provincial de esta capital, ale
gando y probándo en .«u defensa lo

3ue estimen conveniente aperclbién- 
oles de que de no hacerlo les parará 

el perjuicio a que hubiere lugar, 
pues así lo tengo acordado por ProL 
vldencia de esta fecha en expediente 
' rqué contra los mismos Instruvo so 
bre declaración de responsabilidad ci
vil. ' 1 1 1 ’ i ' 1 \

Diado en Cáceres la 21 de agosto 
íe  1937. — Segundo Aflo Triunfal 
—El juez especial, Arturo Suárez. 
B —El secretarlo, Manuel Navarrete

Toledo
Por el presente requiero & los 

vecinos de Alcaflízo, Herederos ele 
Epifanía Docarmgas, Herederos de 
Juan Esteban Martín, TSuíalIa Gon
zález García, Herederos de Modes
to García, Valentín Moreno Sanz, 
Fernanda Martín Chiquero, Miguel 
Otero Rodríguez y Saturmnia Sauz 
G o n z á l e z ,  r f • í »

Cuyo actuíu paradero se descono 
ce, para que en término de ochd 
días hábiles comparezcan personal 
mente o por escrito ante este Juz*

§ado especial, instalado en el local 
e la Audiencia Provincial de est4 

capital, alegando y probando en 
au defensa lo que estimen ©on« 
veniente, apercibiéndoles de que dq 
no haoerlo les parará el perjuicio! 
a que hubiere lugar, pues así lc| 
tengo acordado por providencia dq 
ésta fecha en expediento que con* 
tra los mismos Instruyo sobre de* 
efartción de responsabilidad civil 
^Dtetto en Toledo « 2 0  de Julio 
fle 1937. —r Segundo Aflo Triun
fal. — Arturo Suárez. *-* El tepene
fario, Francteooi Murcia. t

Den Arturd Bírtfeffa y OL
\ m ém z, Magistrado* juez especial 

de InCautácfonee de fas provincial 
de Madrid y Toledo.

^JPor ai nresente requiero AI v«u 
wno- de Cubas, don Antonio Sa
cristán. | • i j, : . f  i ’ i

Cuyo achual paradero ae descB. 
¡iooeí* para que en fartnlno de oóhd 
dtaa hábiles cómpamcan perÉonaL 
«enfe o por escrito ante esté Ju ¿

cal <Je la Audiencia Provlnclai He 
esta capltalv alegando y probando 
en su defensa lo que estimen con- 
veniente  ̂ apercibiéndoles de que de 
no haceMo lê  parará ef "perjuicio 
a que hubiere lugar  ̂ pues así lo 
tengo acordado por Providencia ele 
esta fecha en expediente que" con
tra los mismos instruvo sobre decla
ración de responsabilidad civil.

Dado en Toledo a 15 de julio 
de 1937. — Segundo Aflo Triunfal 
—El juez especial, Arturo Suárez. 
—El secretario, Francisco Murcia:.

Don Arturo Suárez Rárcena y Gi
ménez ,magistrado, juez especial 
de incautaciones de las prové
elas de Madrid y Toledo.
Por el presente requiero 'al ve

cino de Carriohes, Ignacio Gómez 
Sáncnéz. r * ■

Cpyó actual paradero se 'deseo, 
noce, para que en término 'de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante este juz
gado especial  ̂ Instalado en ef lo
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital  ̂ alegando y probando 
en su defensa lo que esime" con
veniente, apercibiéndole* de que de 
no' hacerlo Jer ;parará ef' perjuicio 
a que hubiere lugar, pues asi ío 
tengo acordado por Providencia de 
esta l êcha en expediente que con
tra el mismo Instruyo «obre declai- 
raclón de responsabilidad civil. ' 

Diado en Toledo a 27 de julio 
tete 1937. — Segundo Aflo Triunfal 
—El juez espéclal, Arturo Suárez. 
^-Et secretarlo, Francisco Murcia.

Zaragoza
¡Do rtAIfonsO di® Oasftfd Safaío- 

yo, Jtaiez de Primera Instan 
d a  o instrucción fleí número 
2, ®® asta ciudad.
Por el presenta edicto se pita 

ar pablo Lueámlft Serrano  ̂ ve
cino de Marta de Huerva cuvo 
ftctual paradero se Ignara, p¿ra 
que en el término tW ocho días 
contados desde el siguiente tal 
de la inserdfln del presente én¡ 
este periódico oficial, y que 
eean hábiles, comparezca petiy 
sonalmente o por escrito para 
alagar y probar en ®u defensa 
Jo que estime procedente, én 
(el expediente que sé instruyó 
fcon ef número 127 de 1937 para 
declarar ¡administmtivtamejntje la 
riespon̂ biUdiaid civil que se did 
ha exigir tal mismo,, como con 

de su oposición m 
triunfo deí Movimiento Nación 
pal japterdMénttole que de no 
hacerlo le parará el per|uido

■p- w s m t i t t m * - '

Diado en" Zaragoza a  30 de 
Agosto de 1937. (TI Afíó Trltiti 
f a í —TE1 Juez a e  P rim era tm *  
tancla, Alfonso de Castro.-—E l 
Secretario  .

Don Pablo de Pablo Mateos, ma
gistrado, Juez de primera Instian 
tía  e instrucción deí Juzgado nú
mero tres de Zaragoza.
Por el presente -edicto se cita a 

Hilario Murillo Casteireanas, vecjno 
que fué de Perdiguera.

Cuyo actual paradero se ignora, 
para que en eí término de ocho 
días contados desde eí siguiente 
«i do la Inserción del presenté Ctt 
este periódico oficial, y que sean 
hábiles, comparezcan personalmén 
te o por escrito para alegar V 
probar en su defensa ío que ostf- 
me procedente, efn eí expedienté 
que se Instruye con el nümero 45 
de 1937 para declarar administra- 
mente la resnonsabilldad civil que 
se debía exigir al mismo ,com<t> 
consecuencia de su oposición ai 
triunfo del Movimiento Nacional, 
ápercíbfSudóles qué de no haoerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. i r í i

Dado en Zaragoza a 19 de julio 
de 1937. Pablo de Pablo. — El se
cretario. ‘ f

Don Pablo de Pablo Mate03, Magis
trado, Juez de primera instancia 
te Instrucción del número 3 rde Za
ragoza *
Por el fresen te edlcfo se . cita a 

D¿ndro Barrao Aybar, vedno qué 
fué del púebio de Zuera. '€

Cuyo actual paradero se Ignóra  ̂pa
ra qu een el término de ocho días 
contados désde e l siguiente aT 
de \sl inserción deí- presente ém 
(este periódico oficial, y qu© 
fcfcam hábiles, compadezca pen- 
sonalm ente o por escrito  paria 
alegar y probar en  su- defensa 
lo  qn®" estim e procedente, én¡ 
e l expediente que ®é instruyó
cbn tel número 18 de 1937 para, 
d eclarar adm inistrativam ente la  
responsabilidad civil que se  dd ’ 
ha exigir ial mismo,, com o con 
secuencia de su oposición al 
triunfo del M ovimiento Naclot- 
ñ a l ap ercib iénd ole que d® n o 
Hacerlo le p arará  p erju icio  
ta que Hubiera lugar.

Dado en Zaragoza a 17 ds lulD de 
1937.—Pablo de Pablo— Ei Secretad^

Don Mariano Sanche* Otoib B®|$- 
nosa  ̂ Juez rfe primera Instancia e 
Instrucción del número 2 He e&fe
& & &  1 1 1 1  i i  i i : a
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Por él presente edicto se ella a 
José Oarvi fulián, vecino que fuá 
de Alfajarin.

Cu-yo" adua! paradero se ignora* 
para tqire en a] término de ocho 
días contarlo'- desde éi siguiente al 
de la inserción deí presente en <éíe; 
periódico .aiuiai, y que ¿ean lin l/í/R  
comparezca personalmente o por es~ 
c r io  para alegar y probar en su de
fienda lo que. estime procedente., en 
el expediente que se instruye con el 
número 84 de 193, para declarar 
abmtei/raí;iyan¡-en|:e i a ía/ponSabiíj - 
dad civil que se deba exigir al mis
mo, coaiQ ron secuencia de Sn oposi
ción al teten fo de] Movimiento N a
cional; apercibiéndole que de no 'ha
cerlo [e. parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado m  Zaragoza a 31 cíe julio 
de ^137.—Mariano Sánchez;.-—El Se
cretario.

Don Mariano Sánchez Olmo Espi
nosa. Juez d e  prim era instancia £ 
instrucción del número 2 de  esta 
ciudad.
Por el presente edicto se cita a 

Eugenio Efto Áranda^ vecino que fué 
de Alfajarin. ^

Cuyo actual paradero 'Se Ignora,, 
para que en ei término de ocho 
días contados desde el siguiente al 
de la inserción de! presente' en éste 
periódico Oficia!, y .q u e  Sean hábiles* 
comparezca personalmente o p o r es
crito para alegar y probar en Su de
fensa lo que estime procedente,, en 
el - expediente que ¿e instruye con el 
número 83 de 1937, para declarar 
administrativamente ía re-SponSabilf * 
dad civil que se deba exigir a! mis
mo, como consecuencia de Su opósi-, 
don al triunfo d e l ' Movimiento N a
cional; apercibiéndole que de no" h a 
cerlo (e parará d  perjuicio a que 
hubkre lu g a r /’

Dudo en taragoza a 26 de julio 
de 1937, —-Maríano Sánchez.-— Ei Se
cretarlo.

Don Mari; un* S-V/ívez C/km? JDpl- 
p-iCu. "r( * ScSfyncD C

h / h  úuv-.., / /  * />
.ciudad.
/ o r  preteíite e ^ k í1:- s¿ cita a 

Eloy 'Roy Bvneb*, vecino 1 que fue v$e 
esta ciudad.

Cuyo actual 'p a ra d e ra  se ignora* 
para que en el termino de oche 
días contados desde el siguiente a! 
de [a inserción del presente en e-4e 
periódico ídiciaR y qut- S-ean hábiles 
cgmpartzca pérsu-iiairnertte s- 
crito para aieg*? y pnotaf

fen-sa lo que estime procedente,, en 
el expediente que Ze instruye con el 
número 91 de p}37,; para declarar 
a tenh )i* tra tivamen te la respop;3?teiíU 
dad  civil que se deba exigir a! :tús~ 
mo, como ^0)/-ccucncta / e  su oposi
ción al triunfo del Movimiento- óNa- 
donal; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. '

Dudo en Zaragoza a 31 de juífo 
de J937.—Mariano Sánchez.—El Se
cretario..

Don Mariano Sandbcz Olmo Espi
nosa, juez d e  prim era instancia e 
Instrucción del número, 2 'de esta 
ciudad.
Por el pteSe/ífe edfefo se cita a  

Rafsféí CaSabona C&s&nOv.at vecino que 
fué cíe 'Alfajarin.

Cuyo actual paradero 'Se ignora* 
para que -en É  término de ocho 
días contados cíesele el siguiente al 
de ¡a inserción del presente en? csfe 
periódico .oficia!, y  que sean hábiles 
comparezca, personalmente o por *?.$». 
crito para alegar y probar en %  de
fensa lo que estime procedente, en 
el expediente que se Instruye con él 
número 86 de 1937, para declarar 
adrníniQtrativarnén|e la responteblli - 
dad  civil qué se deba exigir al mis
mo, como consecuencia de su opó/L  
ción aí triunfo de! Movimiento Na
cional; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parara é  perjuicio a $ue 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 31 de  julio 
de 1937.—M a rin o  Sánchez—El Se
creteada. "

Don Mariano Sanchtez -O!¡tío Espi
nosa, Juez d e  prim era Instancia * 
instrucción d tl  número 2 de es'Ea 
ciudad.
Por el presente edfrf* se d ía  a 

don Isaac Hogueras, vecino que fué 
de Zaragoza.

tu y o  actual paradero $e Ignora^ 
para que '"en el termine1 de ocho 
días coteados desde ei siguiente a! 
de la Inserción del presente cu esto 
peilódico Oficial, y que habite^
comparCzcn /̂eroOnaifíierdB por Gb Crito. para csgguf y p tebaf en d e 
fensa lo que esílnic procedente, en 
el. expediente que se instruye con el 
número 137 do 1937, para declarar admiiiistratlvamfeiite [a: ¡ GpónSabíí;!- 
dad  civil qm  se deba exigir al mis
mo, como .¿piteecuenete -de su opó^!- 
clón a! triunfo -bel Movimiento Na
cional; apercibiéndole que d e  no ha
cerlo le parará el perjulcto 'a cjue 
hubiere Iugar<

Dado en Zaragoza a 29 "de julio 
o t  1937.—Mariano Sanche^—Ei Se
cretarlo.

B a e n a
Don Bernabé Andrés, Pérez Jimé

nez, juez de prim era Instancia e 
Instructor 9c |os expediente3 de 
responsabilidad civil de que se hará 
expresión.
p o r virtud del presente y consi

guiente a lo acordado k>s que 
tranütan contra ios individuos que >e 
expresan, mayore3 de edad y de esta 
vecindad, cuyo actual paradero 
desconoce, para la depuración de ía 
que haya podido contraer por ¡Su ac
tuación' bien directa o indirecta con 
relación al Moovirnenfo. Nacional, re
quiero a los mi?m°s del presente que 
«e insertará en los Boletines Oficia
les del Estado y de Ía provincia de 
Córdoba para qué comparezcan an*e 
&sie juzgado instructor que actúa 
en el local deí juzgado de Instrucción 
de la ciudad de Baena: en eí térmfao 
d t  ocho días hábiles, al objeto de 
ser oídos bajo apercibimiento lega! 
caso cíe no comparecer, todos ello3 
conforme a lo  prevenido en las Or- 
dénes del Gobierno Nacional de 10 
de enero y 18 de  marzo de 1937.

Dado en Buena a 23 de agosto 
de 1937.—Segundo Año Triunfal.— 
Bernabé Andrés.—.-El Secretario. ‘ * 1 

Relación que Se expresa:
Joaquín Hornero Rol/ári, María Se

rrano Jiménez, Manuel García Lara 
y  Antonio^Oonzalez Hornero.
N a v a l m o r a l  d e  l a  M a t a
Don Vida! García Rodríguez, Juez 

municipal en funciones de instrucu 
don é® tsW  villa y $u partido. 
Hagó /abeV: Quc n0 h'abfciido sido* 

po-sJbie oír en /  expediente que ins
truyo de 'ras p ^ í/d  bilí dad civil por 
- delegación do [a Ücniú$¡ón Provm- 
cíal de Incautaciones- por 'bailarse en 
Ignora/c  'paradero a ios vecfno^ tte 
PiSraletD de So' Mataf Eub'gto Mo-reiiQ! 
Bailes te ros .̂ Jacinto Valverae A drza  

Oregorlp Rodi'igO' iglesias, Alejan-, 
dro Martínez Martínez, AníonG Gara 
d a  Garrí;i, juUc Gveícro íóit/ga* 
b'uíl'iauo SáncnÓH Curie!, j ^ é  Rubia 
&íúií'?K IMüjV- Marlbp Agid
tín Mlgu’Sí rráíl-s, Nicolás Sánchez 
Miguel, Juan González Alarza, 'Da
niel Jiménez Parra, Florencio T raite  
Parra, Isaac Martín Sánchez^ Juan 
Frailé Parra, Zoilo Gómez Ateo ¿o 
Juan Frailé Sánchez, María Angele^ 
Sánchez Báíte&teros,? .Juan Sánchéz 
Simón, "Damián García í.ópie, Leon
cio Parra BaltesteF^, Andrés VaL 
vfirde Sánchez, Franci^c^ Barquero 
Rufo, Ana Fernández Sánchez* Osu
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•slmiro Zamora Sánchez, Luis Zamo
ra Sánchez, Camlii SáneUex Martín 
Jesús Suárez Soler, Francisco 'Gon
zález González,, Serafín Suaiez Soler 
Honorio Sirárez Soler, Juan Sánchez 
Fernández, Manuel Sánchez Dorado* 
Juan García Fraile, Ramón Fernán- 
f e  Zamora, llík-ío.iso Sánchez López,, 
Daniel Alvarc/. (jamacho, Víctor Ma. 
reno González, AGiarGro Zamora 
Mosca^h Arfen lo Igual Bravo, Juan 
Rufo Simón,, Jenaro Parra Simón 
Inés Sánchez G arda, Manuel Parra 
Fraile, Paula Estrella Gallego y Tu. 
ribio Zamora Sánchez, >e les clU 
por meaia del presente eclicfa que 
:se im edará & «Bofciín Oficial 
üd Estado» y en el de f e a  precíela,, 
•rfcquiriéndoles para que comparezcaií 
ante este juzgado de  ̂primera ins
tancia, designado juez instructor del 

. presente expediente en el plazo 
odio días hábiles, personalmente 'ó 
,p o r escrito a fin ue que aleguen 
y prueben en su defensa lo que es~. 
timen pertinente #

Ñavalmorál cíe la Mata a 28 de 
agosto cít 1937— Segundo Año Triun
fal.—Vidal üa&rcfa, ¡ ,

Segovia
Don Angel Cano Sainz de Trápaga,
• Juez espedí i de incautaciones de

esta provincia ,
Por el presente se cita, llama y 

(emplaza a la Sociedad Anónima do
miciliada en Barcelona «Productos Ga 
rríga Escarpan ier» y en su nombre 
a quien legaUnente ie represente y 
a su Consejero clon Ramóón Peyp-ocn 
Pich, en la .actualidad en ignorado 
paradero a fin de que en término 
de echa días hábiles siguientes ai de 
la in serrad ii oe este edicto en 
presente periódico oficial compare su 
can ante el instructor que provee^ 
personalmente o por eseriiío, para 
alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente; bajó aperci
bimiento de que M no !o verifica !e 
parará el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar; ^pues así lo tengo 
acordado en providencia be esta fecha 
dictada en expediente instruido por su 
decafecto al glorioso Movimiento Na
cional Salvador de España con arre
glo ¿í Decreto Ley del Gobierno (Jd 
Estado d« 10 de enero- de este año¿

Lado en §egovia a 20 de julio 
ü!c 103A— Segundo Añ& Triunfal.—¡ 
El j ulz especial, Angel Cano. " x

Pamplona
En virtud io dispuesto por don 

D, Poinpeyo Galludo Liado, coronel 
de Infantería, y designado juez es
pecia! para ia tramitación de expev- 
dfentes sobre Incautación de bienes^

sq requiere a l inculpado don Ignacio 
., Ervid Giivelq vecino de 1:1 vetea 
(BazUui) y cuyo actual paradero se 
ignora, a luí de cjue cleuU*o dei tér
mino de diez día* hábiles, compa
rezca personalmente o por csu ilo 
an £ dicho ju.zgu.do militar* 'dio en 
ti Cuartel del Genen-U Mod'onfe. 
de e?ia plaza decPamplona, al ob~ 
objeto de que alegue y pruebe en 

defensa lo, que es túne proce- 
d e f e  bajo apercibimiento de que 
si no i,o hace le parará d  perjuicio 
a qu£ haya lugar,

Painppiona 30 de jubo de 1937, 
Segundo Aña Triunfal.—El Secretario,

Qdlveriza
El señor juez de instrucción, de 

la ciuuad de iüiYcuza y su parado 
en ¿fe efees de juez militar, en .prou 
videncia dictada con t¿o£a lec’áa, na 
mandado se requiera a d,o.n Enrique 
Sauz, que ^  diue ser jeie territorial 
cíe Falange Española iTadícipnalisLa 
y de las JONS. en. f e l o f e  'para 
que en el término de diez días há
biles contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial f e  Estado»', p.ar-, 
ticipe por escrito a este juzgado el, 
punto donde se encuentre, para po
der oirie en declaración en el su
mario que se instruye con el numera 
710 de 1936, sobre incautación úe 
metálico en éi comercio del indus
trial de esta plaza don Manuel Ro
dríguez' Aivarez, al ser liberada esta 
ciudad, por las fuerzas del Glorio
so'Ejército.. salvador España; aper
cibido de que si no facilita dichos 
datos a este juzgado en el término 
fijado, en bien de la buena admi
nistración de justicia, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. ’ i

Y para d  requerimiento al interie* 
isado don Enrique Sanz, por medio 
de la presente que se insertará en 
el «Boletín Oficial del ETado», por 
Ignorarse ef actual paradero de dicho 
señor expido ia presente que firmo 
y sello'en Ollvenza a 18 de agosto cíe 
1937—Segando Año Triunfal—El Se
cretario, Eduardo Zoido. _

FermoselEe
Don Luis Vicente Hernández* Tenfed; 

te de Caballería, con destino en 
La pfazia de Fermoselle de esta 
provincia de Zamora, y juezm s-. 
truc to r eventual de la inGma. 
Hallándose Instruyendo expedí en 

te de responsabilidad civil, con el 
núm ero 33 dei corriente año, en 
iei que resulta encartado Genaro 
Nachóti Martínez, por afecfaHo lo 
preceptuado en ei Deere lo dé 10 de 
enero próximo pasado, cuyo parada

ro ,so ignora, :& todas las •aijforidti- 
des, iao.to civiles como ni i l llares, 
¡en. nom bro' Ue 1.a Ley requiero y 
de mi parle suplico, que por cuan
tos medios os 1.6a a su alcance p ro 
cedan a i a busca y daptura dei 
citado sujeto y si .i'tieso habido, ío 
pongan a mí dj.:qx>sh‘Ióa co r toda 
seguridad m  esbí Juzgado, silo en 
este Juzgado  ̂ ,s i lo en Form osefe 
Ue esta proviucím , y

Y para que llegue a noticia de to 
dos, insértese u fe  llamamiento m  
s#L «Boletín Oficial» dei. Estado y 

«Boletín Oidduiv de esta proviu 
. d a . , i

Tin Fermo selle a 30 de julio de 
1937. Segando Año Tríuiü'zJ. — 
Luis Vicente Hernú-üü^. v> i

Jaca
Por la presente y en v irtud  de 

lo .acordado por el señor J ue¿ . d e . 
este partido, en expediente adm inis
trativo seguido contra el vecino de 
Jaca don Alfonso Rodríguez Subi- 
rana &e c ita  .ai mismo para que 
en término de ocho días hábiles 
comparezca ante dicho Juzgado peí* 
sonaimente o por escrito, para  que 
(alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, apercibién
dole que si no io verifica le p a ra 
rá  ¿i.'perju icio  :a que m  derecho 
haya lugar. v ;

Jaca 19 de judo  de 1937 - E l  
secretario,, Ramiro. García.

Lalfn

García Montero Abelardo, de vein. 
tiseis años de edad, -.s-üitero5 jor
nalero^ natural y vecino de Dóm a
las en el Ayuntamiento de Silleda de 
este partido judicial, y Garda. Mon
tero Ant-’uio, de veinticinco añOs de 
edadé ¿ c^erOj jornalero, natural y ve- 
ciño efe DOrnela*5 en el Aya itamien
to de gileiídaj y en ía actualidad en 

•ignorado paradéio ainboy compare
cerán ante ede juzgado de ÍaLTruc. 
don, en el plazo de dkG con
obje-o Me serles notíii. ;ido el auto 
de procesamiento^dL-c'do en sumario 
numero 19 de 1935, recibirles decla
ración indagatoria, ¿gr requeridos pa
ra la prestación de fianza a fin de 
asegurar los resultado;? pecuniarios 
de este sumado y constituir coliga
ción apuntada, acta de comparecer 
ante este juzgado todos 1qs días 
pprimero y quince de cada mes y to
das cuantas más veces fuere llamado 
por e! mEm'o: # Ji jbnné  que entienda' 
en la carca, con la prevención que 
de no verificarlo así dentro dei plazo 
señalado serán declarados rebeldes.

Dado en Lalinv a 19 de julio ele 
1937.—El juez de instrucción acci- 
den tal.—Fi Secretado .<G<j en.tal
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Ejea de ¡os Caballeros
Don Eduardo Aizpúz Anáu^aa, 

J.u«v¿ «:1c primera instancia o 
instrucción d© la vida do 
Ejca <ío ios üabaUoros y se 

t partido ie instructor del ¡ex- 
* pod.icn.to q¡ue se jdirá.

Éiumpliendo lo 1uOo,rdaidcí en 
leí expedientó que bajo él mimé- 
ro 213 tramito por desi-gnaicLóa 
¡de til Comisión proviucial de 
incautaciones,; contra don. J¡&" 
(cinto Longas’ Fuertes vecino 

' d a  iiauste actualmente en ignor®
do par-adcro, para di-ciar-uc ád- 
ínin Ls trn f.ivrimen te la respons»- 
jbilidad civil q«e ge le debe' exi
gir como con$3cucn.ci!» de .su 
©po-síciói!. ul. triunfo del Moví- • 
«liento nacional, so cita a dicho 
individuo en cumpiimfestito da 
lo dispuesto en la  '.orden do la 
Junta '"Técnica del lisiado, fecha 
13 de marzo y por medio deí 
presente 'edicto,.. t¡c3 ge insér- 
Cara en el Boletín Dficial deí 
Estado y de esta provincia, ¡a 
íin de que dentro deí término 
ríe odio días hábiles co-ropríF-eiZr 
c,a -unto este Juagado Instructor 
personalmente o por escrito, -ala 
gando y probando .e® gu -defen
sa lo que -estime procedente, ba
jo -apercibimiento q-ue dé no 
€ompiar¡ecerv je parará e ljje r ju i 
cío a que hubiese lugar "en ,¿fe- 
necho. '

Diado ¡en Ej-ea de los Caballte- 
ro-s -a 16 d® Julio de 1937. (Se- 
jgund-o Añ-o Triunfal.—>E1 Ju¡ez 
d® Primera Instancia^ Eduardo 
Aizpún. ¡ i

Don Eduardo Aizpúz Audur/.a, 
Juez dé primera instancia e 
instrocrióii d-e la villa de 
lyjvu de los ( la bolleros y s¡u 
partido c instructor deí ¡ex
pediente q-ue ,.e dirá..

' (..uinpd' iido ,1o abordad-o en 
©1 expedientó que ba jo él núme
ro 21.1 tramito por designación 
do ja Comisión provincial de 
Incautaciones, coqtra don Ma- 
}nuel Lampre Boche, vecino 
d-e Tiauste actualmente e¡n ignora 
do paradero, para declarar ;ki- 
nbnistraüva m« n te -la responsa
bilidad civil que se le debe exi
gir como consecuencia de su 
oposición -a!, triunfo dej Movi
miento nacjonat, se ‘.'lía sx <|ichO¡ 
individuo -en. cumdínd usu do 
lo dispuesto en la 'orden <|e .ta 
Jimia Técuir.a deí Listado,. lecha 
lé d-e marzo v por medio del pcerple iedjJJ,o3, ‘.p-iw5 se topé*

fjar& el Boletín Oficial drí£ 
Estado y de esta provincia, a ’ 
fin de que dentro del térmiiUQ 
de ochó' días habites cqmparea- 

>ca la-ute este Juzgado Instructor, 
qjCfs<.)tial.racutc o pur escrito, i¡dQ 
gando y probando en s-u dcíctir
jsu l.o.q-uiQ cgtimc procedente, -b3̂  
jo apercibimiento q-ue dé no 
comparecer,. j.e parará ¡el perjuj 
ció á qué hubiese lugar jen, ú£* 
¡nech-o. !~\,t .

Dado fea Eje¡a do los CabaUf- 
¡ros ft 16 do ju-lio do . 1937, (b¡e: 
gundo Aüics Triunfal,—-El jufóa 
ti© Primeria Instancia* Eduar-aq 
■A,iz.p.ú«. , i j ¡ .. ,

Don Eduardo Aizpúz AmduKzif 
Juez de primera instancia $ 
instrucción de la vida de 
lEjca. de ios Caballeros y, su 
partido © ínsjUuicto® deí ex-t 
pudiente que s-e o¿rú. 
Cumpa-endo So acordado crs 

¡el expcuionle que bajo ei núme
ro 21o ir-anuto por 'designación 
ító fa Comisión provincial de 
Incautaciones, contra .ÜOA Juan. 
Soisona ¿  erran-o, v ¡e c i ¡a o
d.e mus te actualmente en, ignoriá 
do parauer-Oj pa,r-a declárale á,d- 

' imiuistraüviamente 3.a r-espom&a- 
bidu-aü civil que se le debe exi
gir. como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Movi
miento nacion-ai, §-e cita a dicha 
individuo ¡en cumplimiento de 
lo dispuesto en la orden -de la 
Junta. Técnica deí Estado^ fecha 
í.13 de -marzo v por mechó del 
presente -edicto,, que se inser
tará Cu ei Boletín .Oficial del 
Estado y de -esta provincia, ¡a 
fin d-c- que,, dentro deí termino 
de ocho días hábiles oompares- 
c.i ante -este Juzgado luslrucl-or 
piCrson-ahu-entc o por escrito, ale 
gando y probando cu su deícn- 
sa lo (pie estime procedente., ba
jo  aijiércibiiujicufo que de no 
comparecer, ]*> parará el .perj'ui 
cío. a que hubiese lugar iba de
recho. '

Dado én Ejea d-e los Caballe
jo s  a 16 de Julio de 1937. (Se- 
«gimdo Año Triunfal.—El juéz 
dé Primera Instancia,s Eduardo 
Aizpún. 11, i , i

Don Eduardo Aizpúz Ainlflufczíá, 
l  . !  a i ' / ,  de primera instancia, ¡o 
•* instrucción d¡® - la vill;a de 

Eje-a de los Caballeros y  «u 
i partido © üs,étmctóc d m  ¡ex- 
■ pe-dieate jgpue m ák&< ,

'GumpUéndo lo aéOKtteSdo ¡e« 
(Rl expedientó qué bajo -ul mime- 
jeo 216 .tramito por désigua>ció« 
dé la Comisión provincial da 
JuOíiiutajCioniCs, oqn’íra . ,a»,n Ciri- • 
lo iVicnjon li-odríguezj .yeciin, 
do T«uste ««tudnnente dtt ignojá 
ido paradero;, pacu nicCPTár ,ácl- 
mj.nisU-aliVianiént.0 la r’esjjopüa-. 
¡bidüad civil qué se j¡e idepí; ¡exi
gir corno iconsécueneia dé sn 
!üj.x>sic.ióa al. tríni-uo del Movi- 
nqonío nacjopid, so cihi a dicha 
individuo ©n cumpJÍuii<|ito da 
$ * >  dispuesto ¡en j-u ¡orden de la 
Junta Técnica dd Estado, fecha 
13 d;e marzo y por medio del 
presentó ¡edictoj. que se insér- 
lurá e« ¡el lióle,tpi Oficial 
Ebtado y d® esta provincia, tt 
fin do q-ue dentro del íénniiiq 
ríe ocho di-us iiabij.es compare** 
cu ¡ante esto Juzgado instructor » 
personalmente o por escrito, ala 
gando y probando m  su, deíoh* 
¿a lo que estime procedente^ ba
jo  .apercibimiento que dé no 
compai’-eccn le parará él perjni 
ció a jque hubiese lugas ¡en qe- 
xeeho. , ix -

Dado ®n E j-ea de los Cabal3le¡- 
ros a 16 de Julio de 1937. (Se- 
|ju«do AS(9 Triunfal.—El jné® 
ríe Primera Instancia* E l̂uaixkii 
Áizpún. i\

Don Eduardo Aizpún Anduléza* 
J-uC/. de prim-ena instancia ¡e 
instrucción d® la vill;a de 
Ejea de ios GabaHeros y, su 

, partido e instructor deí" es
pediente que sé diirá. 
Cumpiicjitio lo acordadlo en

é.l expedientó que bajo el. mímé- 
ro 237 tmmit-ü por designación 
dé la Comisión provincial de 
Incautaciones, contra don Ciri
lo ;.M''n¡ón Deilicero vecino 
de Tauste actuu.un nb- en iguo-d® 
do paradero, para declarar ád- 
¡ministraüvaménte la responsia- 
biiidad civil-qué se le debe exi
gir como cons'Cquencia de su 
oposición ai triunfo del Movi
miento nacional, se cita a dichd 
individuo en cunipiunu-nro tfe 
3 o díspudsto ep. la -orden de la 
Jimit'-i Técnica dé-i Estado, feeh®
13 dé marzo y por medio del 
pt escole edicto,, que s© insdr- 
jará ©a el Boletín Oficial, d»I f
•listado y de -esta provincia, ¡a |
fin do. q«e deidró deí tármina 

/d« ocho días ¡lábiles oompareiz- 
ca ante este Juzgado Instructor 
personalmente o por escrito, -ala 
gando y probando en su defen
sa Ja qÓs éslime jgBoaedeoti  ̂hft*
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Jo apercibimiento que 00 nd| 
Comparecer, le parará iel perjói 
Cío á qu© hubiese iugacj&n d©- 
toecho." 1”  i

¡Máo ©n Ejea de los Cabaníc
eos ¡a 16 d© Julio de 1937. _(Se~ 
gundo Año Triunfal.—EJ jñoz 
¡dje Primera Instancias. Eduardo 
Aizpún. i h  jL,_j

¡Don Eduardo Aizpún Áhduiezaj 
• Ju©z de primera instancia 10 

instrucción d© la villa de 
Ejea d© los Caballeros y. sus 

i partido © instructor dei iex~
> podiente qua se (jjrá.
i Cumpliendo lo acordado en 
/el expediente que bajo él núrné- 
|ro 218 tramito por designación 
.d© la Comisión provincial de 
Incautaciones, cónica don An
tonio Tudeia Navarro, viecmo 
de Tauste actualmente ©n ignoria 
do paradero, para declarar ad
ministrativamente la responsa
bilidad civn que se je  debe exi
gir como consecuencia de su 
oposición ai triunfo del Movi
miento nacional, se cita a dicho 
'individuo en cumplimiento da 
lo dispuesto- ¡en la orden de Ja 
Junta Técnica del Estado, íechf 
13 de marzo y por medio , del 
presente edicto,v que se ínsér- 
¡tará ©n el' Boletín Oficial del 
Estado y de esta provincia, ¡a 
■fin d© que dentro dei término 
de ocho días habites comparez
ca ante este Juzgado Instructor 
personalmente o por ©scrito, ale 
gando y probando en su defein- 
,sa lo que estime procedente, ba
jo apercibimiento que de no 
comparecer, le parará el pefjni 
ció a qu¡e hubiese lugar en de
recho. i >

Diado ©n Ejea de los Caballe
ros a 16 de Julio de 1937. (Se
gundo Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia^ Eduardo 
Aizpún. igL I

¡Don Eduardo Aizpún Anduéza,
' Ju©z de primera instancia e 

instrucción d© la vill,a de 
Ejea de los Caballeros y  su 
partido c instructor del iex-

> podiente qu© s© dirá- 
Cumpliendo lo acordado en

©l expediente qu© bajo él núme
ro 219 tramito por designación 
d© la Comisión provincial de 
Incautaciones, contra don Pias
en®! Gimén© Ruiz, vecino 
o© Tauste actualmente ©n ignor® 
«0 paradero, pinja aedPsPti; áid-

mimsfcr!ativam©nfce ía ¡respomsia- 
biUdad civil qu© se le debe exi
gir com o consecuencia de su 
«posición al triunfo del Movi
miento nacional, se cita a düchoi 

•individuo en cumpauneWCo do 
Jo dispuesto fen la arden de la 
Jqnta Técnica d©£ Estado, fecha 
13 da marzo y por medio del 
(Pirasen te ©dicto,, que ge inser
tará ©n el ‘Boletín. Oficial del 
Estado y d© esta provincia, a 
fin d© que dentro del término 
d© ocho días hábiles comparez
ca ante este Juzígado Instructor 
.personalmente o por escrito, ata 
gando y probando en su defen
sa lo qu© estime procedente, ba
jo  apercibimiento que de nq 
comparecer,, le parará ©1 perjui 
cío a que hubiese lugar en da- 
pecho. ;

Diado ©n E jea de los Gabaljjer 
ros a 16 d© Julio de 1937. (Se
cundo Año Triunfal.—El juez 
de Primera Instancia, Eduardo 
Aizpún. i'* i

Don Eduardo Aizpún Ahduéza, 
Ju©z de primera instancia e 
instrucción d© la villa da 

i Ejea de los Caballeros y, su 
partido © instructor del ©x- 

, podiente que se dirá.
Cumpliendo lo acordado en 

©1 expedienta qu© bajo él núme
ro 232 tramito por designación 
d© la Comisión provincial da 
Incautaciones ceñir a don San
tiago Navarro Aragués, Ypcino 
de, T»ust© actua lmente ©a ignora 
do paradero, para declarar ád- 
'ministrativamente la responsa
bilidad civil que se le debe exi
gir Como consecuencia de su 
■oposición al triunfo del Movi
miento nacional se cita a dicho 
individuo ©n cumplimento de 
lo dispuesto en la orden de la 
Junta Técnica del Estado, fecha 

de marzo y p¡or medio del 
plísente ©dicto,, que se inser
tará ©n el Boletín Oficial del 
Estado v d© esta provincia, a 
fin d© qu© dentro dei término! 
tí© ocho días hábiles comparez
ca ante este Juzgado Instructor 
personalmente o por escrito, ala 
gando y probando en su defen
sa lo qué estime procedente, ba- 
íp (apercibimiento .que de- no 
pora p arecer, je parará ©1 pérjui 
ció a qu© hubiese lugar en .&©- 
¡naebw.. | _, i
' Dril o ©n E,i©a di %g C abáljid- 
¡ros a 16 d© Julio de 1937. (Se
gundó Año Triunfal.—El Juez 
pie Primera Inslancia, Eduardo 
Aizpún. U M ,

Don Eduardo Aizpún Apduiezâ  
p¡ npuirput euouipid op zquf 

insU'ucclón d© la v£íí.a de»
• (Ejea de. ios ÜabaRoros y sm.
, partido i© Instructor dpi ©>
> podiente qu© so dirá.

Cumpliendo Jo ©cordado en 
©I expediento que bajo éi núme
ro 233 ¿ramitó ’ por d©signaeiiua 
id© ia Comisión provincial da 
Incautaciones contra don AfUice- 
to Ub veras Jura uta, vecino 
da Tniisfe hetudimeníe icn ignora 
do paradero, pura deciárar Ad- 
mhustrnüviam©uíe la responsa
bilidad civil qu© se le debe exS* 
gir como consecuencia de su 
oposición .al, .triu*do dri Movi
miento nacional, se cita a dicho 
individuo ©n cumpiimieiutoi da 
lo dispuesto ©n la drdon de Ja 
•Junta Técnica dei Estado, fecha 
13 da marzo y, por medio del 
presente ¡edicto,, qu© s© inser
tará ©n el Boletín Oficial qel 
Estado y; .d© esta provincia,, a 
fin ü© qué dentro del temuno 
,d© o c h o  días hábiles compare'Z- 
ca iant© este Juzgado instructor 
personalmente o por escrito, ida 
gando y probanuó ©o. su defen
sa lo qu© 'estime proceoent®, ba
jo apercibimiento que de no 
comparecer,, fe parárá ©Í perjui 
.jcio a qu© hubíés©. lugifc ¡en de
recho. i
- Dado en E jea de los Cabaife- 

¡ros a 16 d® Jubo de 1937. (Se
gundo Año Triunfal,—Ei juez 
a© Primer¡a ínslancitq Eduardo 
Aizpún. ’ i ¡

Don Eduardo Aizpún Anduirza, 
.fu©z de primera instancia © 
instrucción tí© Ja villa de 

i Ej©.a d© los Gabaderos y. su 
pUji'lido © inslructor del !ex- 

, pedimíe u¡up se d;.rá- .
üumpiici(U(j io  iuoriUido ou 

©1 ©xpedieute cpi© bajo el núme
ro 231 tramito por uCsiguación 
d© ja Comisión provinrial .de 
inoautacioucs oculra don JieJ 
sús 'ludria Ege¡a, vecino 
d® Tauste «ctuaímonteen, ignoré 
do paradero, para de clarar ád- 
mitustraiivamente Xa responsa- 
biiidad civil qu© se lo dei)© exi
gir como consecuencia de su 
oposición ni íriuúlo del Movi
miento nación uí, se cita a dichot 
individuo ©j> ciiriijjliíiticiUlo da 
lo dispuesto ©o la orden ¡d© ja 
junta Técnica del Estado, fecha 
13 do marzo y per medio del 
miesente ©dicto,, qu© s© insér- 
tará ©n ei '.Boletín Oficial Me| 
|b.sSádo y d  ̂ esfca p¡covincia4 a
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fin  .de que d en tro  d*eí térm ino  
de o ch o a lte s  hábiles oonqvirdz- 
jCri 'Unte este  Juzgado jnsln ielo-r 
■piersoiialniente o p« r escí lto, ’úc 
;gamio y probando  en. áu d.eTi.-e- 
’sa lo que estim e p.roee(.tent‘i\  ba
jo  aperei b im iento quo (Je no 
com parecer^ jo p a ra rá  et p-erjuj. 
ció  a qu¡e hubiese lugar en  de
re ch o .

D ado en  E jea de los C aballe
ro s  a 16 de Ju lio  ele i.937. ¿Se
gundo Año \ u n fa í-T é l  j  u&i 
de p r im e ra  instancia,. E duardo  
Aizpüp, . .  ̂ 1

¿Don E d u ard o  Aizpún Aaidueza, 
Juez de p rim era  insúm ete e 
in stru cc ió n  de la  vilja de 
Ej'ea de ios C aballeros y. su 
partido  e  in s tru c to r del ex» 
podiente q¡t*g¡ gg "dirá. 
C um pliendo lo aco rd ad o  m  

01 expediente  que  bajo él núm e
ro  235 tram ito  po r designación 
d e  la  Com isión provincia l cíe 
Incau taciones o iic tra  dcui J o 
sé F u ertes  Usan, vecina 
de  T auste  ac tua lm ente  ■en ig n o ré  
do  p aradero , p a ra  d ec la ra r ád- 
m in is traü v am eate  la  responsa
bilidad civil que se le  debe eyC 
feir como consecuencia de su  
oposición  al tm iu ío  del Movi
m iento  nacional, se cita  a d icho  
ind iv iduo  en  cum plim iento  de 
lo  dispuesto  en  la o rd en  de la  
Ju n ta  Técnica deí E stado, fecha 
13 de m arzo  y p o r  m edio del 
p re sen te  ed icto^ que se inser
ta rá  en  ei B oletín  Oficial del 
E stado  ty  de  é s ta  provincia , ¡a 
fin  de que d en tro  deí. térm ino  
de ocho días hábiles com parez
ca ¡ante este Juzgado In s tru c to r 
personalm en te  o p o r escrito , mío 
gando y p ro b an d o  en  su d-efein.- 
sa  lo  que. estim e procedente, ba
lo  apercib im iento  que de no 
com parecer^  le p a ra rá  el per j ui 
ció a  4pje hubiese lu g ar en  de
recho .

D¡ado ®n E jea  de los Caballé- 
.jpos a 16 de  Ju lio  de 1937. (Se
gundo Año T riu n fa l.—El Juez  
ide P rim e ra  -Instancia*. E d u ard o  
á iz p ú n . L ¡

D on E d u ard o  Á lzpún Atidueza* 
J-uez de p rim era  in stan c ia  e  
instrucción- de la villa de 
Ejea de los C aballeras y  su 
p artid o  e  in s tru c to r deí ex
pediente que se dirá- 
C um pliendo lo  acordado en  

e l expediente que balo él m im é-

To 235 tram ito  p o r designación 
d'O ln, Comisión provincial de 
Incau taciones co n tra  don. Mo
desto Mur dio Soler, voeinoi.
da líaoste  ¡anliiaim m teen. ignor'A 
do ¡uvradero, para astearte .4 ád- 
jo i n is i mi Iva* n e \ \ lo la  r es ¡) on sa- 
bl telad oí. vil que se lo debe ex i
g ir  como eonsuíuteneia de su 
oposición ai. triunfo  del Movi
m iento nacional, se cita a d ic h o . 
ind iv iduo  en íuim píintem ío de 
lo d ispuesto en- la Orden de Ja 
Ju n ta  T écnica deí E stado, fecha 
J 3 de m arzo y p o r m edio del 
•presente edicto,. qü& s£ inser
ta rá  en  el B oletín  Oficial del 
Estado-' y de esta  provincia , a  
fin de que d en tro  deí térm ino 
de ocho días hábiles com parez
ca an te  este Juzgado In s tru c to r 
personalm ente o p o r escrito, 
gando y  p ro b an d o  cu su defen
sa lo qíie estim e procedente, 'ba
jo apercib im iento  que de no  
com parecer;, le. p a ra rá  el p e r ju i 
cío a «¡fue hub iese  lugaTr en  de
recho . "

Dado en  E jea  d*e los C ab a llé  
Tos a 16 de Ju lio  de 1937. (Se- 
(gando Affo Tri.unfa.1 —El Ju ez  
de P rim e ra  Instanc ia , E d u ard o  
A izpún. te :

D on E d u ard o  A izpún Andu6za5 
Juez de p rim era  in stancia  e  

; In stru cc ió n  de la  villa de 
E jea  de los C aballeros y su 
p artid o  e in s tru c to r deí ex» 
pedien te que se d irá. 

v C um pliendo lo acordado1 en  
e l expedien te que bajo él núm e
ro  237 tram ito  p o r designación 
de  Ja C om isión provincia l de 
Incau taciones o en tra  don  R o
sendo B erica! Deoiz, vecino 
de T&uste :acl:nórmente‘en. ignoré  
cío paradero , p a ra  d ec la ra r M*
m in istra tivam en ie  Ja resp o n sa
bilidad civil que se le debe ¡exi
g ir  como can secuencia de su  
oposición al triu n fo  del Movi
m iento nacional, se cita a d icho  
ind ividuo en  cumplimiento^ de 
lo d ispuesto  en. J a  o rd en  de  Ja 
J u n ta  Técnica, d e l  E stado, fecha 
13 de m arzo  y p o r m edio  d e í 
p resen te  edicto,, que se inser
t a r á  en  e l  Boletín. Oficial del 
E stado  y de esta  provincia , a 
fin de que den tro  deí térm ino  
W 0ch<? hábiles TOmpaJ’eî

en ante este Juzgado In stru c to r 
ptersouain.ienle o.-por esci’ifca, alo 
gando y probando- on su dotan* 
sa lo que  estim e procedente, ba
jo  apercib im iento  que de no 
com parecer, |e  p a ra rá  e lp e r ju i  
ció a que hubiese lu g ar gn r x  
riecho. ¡ '

D ado en  E jea de lo sC a b a llé -  
ro s  a 16 de Ju lio  de 0 3 7 . (Se
gundo Año T riunfal.-—F.l Juez 
de primera Instancia, Eduardo 
Á b t f j á n .  | [

,Dcm Eduardo Aizpún Andueza, 
Jnéz de primera instancia e 

: instrucción de la villa de 
Ejea de los Caballeros y su 
partido © instructor del ex
pediente que se dirá. 
Cumpliendo lo acordado en 

¡el expediente que bajo él núme
ro 238 tramito por designación 
de la Comisión provincial de 
doro Puieyio Calé, vecino 
Incautaciones ©entra don Tien
de Tauste actu almente en ignor® 
do paradero, para declarar ád- 
mirastrativam©nte la responsa. 
Mi i dad <iiv 1,1 qu© se le debe exi
gir como consecuencia de su 
Oposición al triunfo del Movi
miento nacionaí. se cita a diche 
individuo en cumplimiento dp 
lo dispuesto en la orden de Ja 
Junta Técnica deí Estado, fecha 
113 de marzo y por medio del 
presente edicto,, que se insér- 
tará en el Boletín Oficial del 
Estado y de esta provincia, a 
fin de que dentro deí término 
de ocho días hábiles comparez
ca ante este Juzgado Instructor 
personalmente o por escrito, alo 
gando y probando en su defem- 
fea lo que estime procedente, ba
jo apercibimiento que de no 
compare ce o  je parará él perjiá 
ció á qu© hubiese lugar en de
recho.

Dado ©n Ejea de los Gabaít 
ros a 16 d© Julio de 1937. (Se
gundo Año Triunfal.—El Juez 
d© Primera Instancia, Eduardo 
Aizpún,


